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Regiones 
Gobierno 

Nacional 
(Facilitadores) 

Gobierno 

Regional 
DIRESA 

Hospital/Redes

/Microrredes 

Gobierno 

Local 

Sociedad 

Civil 
Total 

21 La Libertad 7  23 56 2 3 91 

22 Pasco 7 0 28 10  5 50 

23 Lambayeque 8 4 21 18 3 10 64 

Total 244 67 638 376 32 72 1,429 

 
 
 

6.3 Percepción de los facilitadores nacionales 

 
Con el propósito de entender mejor el proceso de aplicación del MED en el nivel regional la Oficina de 
Descentralización planteó realizar un grupo focal con 15 facilitadores nacionales y poder identificar sus 
percepciones y experiencia en las distintas fases. Tal como se explicara en el marco analítico, interesa 
reconstruir cómo se llevó a cabo la fase preparatoria, la fase de convocatoria regional y la de aplicación en los 
talleres. Los resultados de dicho taller se detallan a continuación: 
 
 
Acerca de la fase de preparación 
  
 

• La Oficina de Descentralización realizó un proceso de inducción para todas las unidades orgánicas del 
MINSA relacionadas con las áreas funcionales a monitorear. Sin embargo, la respuesta de las 
unidades orgánicas del MINSA fue heterogénea.  Algunas, como la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto (OGPP) y la Dirección General de Promoción de la Salud (DGPS), 
establecieron y mantuvieron la decisión de que sólo los funcionarios que hayan recibido inducción 
sean los responsables de la facilitación regional para las áreas funcionales que les competía 
(Promoción de la Salud, Gestión de Políticas, Planeamiento estratégico sectorial y operativo 
institucional, Gestión de las Inversiones). Otras unidades tuvieron distinta respuesta, que variaba 
desde asignación de funcionarios sin inducción pero con preparación rápida a cargo de los que sí 
recibieron, hasta el caso de funcionarios sin inducción alguna. Eso afectaría el contenido y la 
calidad de la facilitación de los talleres. 
 

• La Oficina de Descentralización estableció reglas básicas para la facilitación nacional, sin embargo, a 
pesar del esfuerzo de hacerlo por la vía formal, la respuesta nacional fue altamente variada, a 
pesar que convocó con 1 mes de antelación. El mayor efecto fue la garantía de participación de los 
funcionarios que participaron en la inducción sobre el manejo del instrumento MED. 
 

La voz de los facilitadores: 

� “No todos los que salieron a regiones estaban preparados o no siempre salieron los que sí estaban preparados” 

� “En mi oficina ningún funcionario que había sido inducido participó como facilitador” 

 
 
La voz de los facilitadores: 

� “Incluso teniendo confirmada la asistencia muchos no iban” 

�  “Nos quedamos con la sensación de que los resultados mucho dependían de quiénes iban a los talleres” 



PARSALUD II 
 
 

28  

� “Para la próxima la convocatoria debe ser desde el Gobierno Regional, del Presidente si es posible ” 

 
 
Acerca de la fase de convocatoria regional 
  

• Hubo consenso en el grupo focal de que muchas veces la organización regional falló.  Mucho dependió 
de quién era el que convocaba (de qué unidad orgánica) y también de si era un asunto de la más 
alta autoridad regional (Presidente Regional,  Director de Salud).  Mientras más alta la autoridad 
mayor nivel de participación y viceversa; en algunos casos convocó el director de capacitación, o 
de PROMSA de la DIRESA y se tuvo dificultades en la convocatoria.  
 

• Los testimonios del grupo dieron cuenta que también influyeron otros factores en la capacidad y calidad 
de la convocatoria: i) cambio de fechas, ii) articulación GR/DIRESA, iii) intención expresa de ser 
bien calificado.  
 

• Hubo casos que la convocatoria fue mínima por las dificultades al interior entre equipos de la DIRESA y 
del Gobierno Regional. 

 
 
Acerca de los talleres regionales 
 

• Los funcionarios nacionales perciben que la calidad y el contenido de los talleres regionales dependió 
de las habilidades del facilitador nacional, de la composición de los grupos y del nivel de 
preparación de los responsables regionales.  
 

• La composición final de los grupos de discusión del taller dependia de la “intención de algunas 
DIRESAS de salir bien calificadas”. Hubo casos en que el grupo estaba predominantemente 
conformado por directores de línea de las DIRESAS. A pesar que en las reglas sobre el perfil del 
participante, establecia que adicional a los directores de línea, participaran otros miembros de los 
equipos de las DIRESAS, así como representantes del nivel prestador. Las habilidades del 
facilitador nacional y el equilibrio en la representación de los grupos de discusión resultaron siendo 
factores clave para minimizar sesgos.  

 
La voz de los facilitadores: 

� “Llegar a un nivel de autoevaluación con menos sesgos requiere de una cultura de autoevaluación…” 

�  “Sin embargo, todos los resultados de evaluación de los grupos eran ajustados en las plenarias, con la 

participación de todos. Allí ya se disminuía el sesgo…” 

� “En algunos casos, me preocupaba el gran cambio entre el resultado de grupo y el de la plenaria, incluso hubo 

pedidos de revisar post-taller los resultados…” 

 
Acerca del instrumento y el mecanismo 
 

• De acuerdo a lo expresado en el grupo focal, los facilitadores nacionales aprueban el instrumento y 
refieren que es necesario, útil, comunicable y orientador. 

• Aunque manifestaron sus dudas respecto al mecanismo, el cual es considerado subjetivo, que aplicado 
a una organización con una cultura de nula o poca evaluación el resultado de la aplicación podría 
ser poco sensible. 

• Muchos facilitadores manifestaron que debería ser complementado por muestreo de verificadores con 
técnicas de verificación objetivas.  
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• Encontraron que el tener verificadores de estructura y procesos facilita la identificación de aspectos 
básicos que deberían ser objeto de trabajo y adecuaciones en el corto plazo. 

• También, opinaron que debería ser complementado en el plazo inmediato con la formulación 
consensuada de un plan de fortalecimiento regional de capacidades. 
 
 

La voz de los facilitadores: 

� “Se requiere revisar cómo aplicar adecuadamente la metodología propuesta, sino debería cambiarse…” 

� “En muchos casos, las DIRESAS se sentían evaluados más que autoevaluados…” 

� “La técnica de recolección de información a veces parecía una entrevista grupal…”  

 
 

6.4 Percepción de los funcionarios regionales 

 
Con la finalidad de conocer el punto de vista de los funcionarios regionales, se realizó una encuesta vía 
correo electrónico usando el mismo cuestionario aplicado en el grupo focal con los facilitadores 
nacionales. A partir de sus respuestas se pudo identificar lo siguiente: 
 
 
Acerca de la fase de preparación 
 

• No hay consenso acerca de la oportunidad de la convocatoria, ni tampoco  acerca de la 
suficiencia de la información brindada a los facilitadores regionales. Algunos opinan que se 
convocó con 1 mes de anticipación y que la información brindada sobre el contenido, el 
carácter y el producto esperado de la aplicación del MED era clara. Otros opinan que fue muy 
poco el tiempo para convocar, así como que la información fue insuficiente para el 
organizador. 
 

• Una debilidad que identificaron los funcionarios regionales es acerca de la preparación del 
grupo regional encargado de la convocatoria y organización del taller. Coinciden que no hubo 
preparación del organizador regional. 
 

• Sin embargo, la mayoría opina que sí hubo tiempo suficiente para la socialización de la 
propuesta (organización, contenido del instrumento y carácter de la autoevaluación) entre los 
participantes regionales. 

 
 
La voz de los funcionarios regionales: 

� “Es necesario que los  organizadores regionales tengan una capacitación antes de que se lleve a cabo el taller y 

la aplicación del MED…” 

� “Desconozco a quién se le dio la responsabilidad de organizador regional, porque sólo se coordinó con 

funcionarios del MINSA venidos de Lima” 
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Acerca del taller regional 
 

• En contradicción a lo que opinó el grupo nacional, los funcionarios regionales consideraron 
que la convocatoria  se hizo con la suficiente anticipación. 
 

• También, consideran que tanto el programa del taller, como los actores invitados fueron los 
adecuados. 
 

• Existe una plena coincidencia que los participantes tuvieron dificultades  para la calificación, 
porque desconocían el instrumento, lo cual sumado al poco tiempo asignado para el taller 
resultó siendo un obstáculo. 

 
 
Acerca del instrumento y el mecanismo 
 

• De acuerdo a lo expresado en la encuesta on line, los funcionarios regionales también 
aprueban el instrumento y refieren que es novedoso y útil para el seguimiento de los avances 
del sector; además permitiría diseñar planes conjuntos con el nivel nacional de fortalecimiento 
de capacidades. 
 
 

• Todos coincidieron que es la primera vez que aplican dicha metodología e identifican algunas 
limitaciones, como la falta de tiempo para validarla con los funcionarios del MINSA y la falta de 
preparación de los facilitadores regionales. 
 

La voz de los funcionarios regionales: 

� “Faltó tiempo para las reuniones de trabajo: para calificar, en vez de 2 días quizá pueda ser 3 días, creo que sería 

suficiente …” 

� “Algunos participantes regionales desconocían el instrumento…” 

 
 
 
La voz de los facilitadores: 

� “Definitivamente sólo hay ventajas en el MED, por muchos factores, que permiten evaluar y hacer seguimiento de 

las gestión” 

� “No conozco otro sector que tenga tan interesante metodología, donde se evalúen y hace seguimiento de la 

gestión institucional, sistema de información que permita realizar correctivos oportunamente, con una calificación 

final” 

� “El instrumento es casi completo, sin embargo, no considera el Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado 

en Salud…” 

� “Todos los avances a nivel regional no se pueden evidenciar  ” 
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7. Línea de base del proceso de 
descentralización 

Los resultados que se muestran a continuación corresponden a la línea de base de la descentralización y 
expone el grado de ejercicio global de las funciones transferidas, el grado de ejercicio por tipo de funciones 
(conducción, esenciales y de apoyo), así como el ejercicio en cada una de las áreas funcionales. 
 

7.1 Grado de ejercicio global 

A nivel de ejercicio global, ningún Gobierno Regional muestra nivel de ejercicio Alto, 13 muestran “Bajo ejercicio” 
(52%) y los restantes 12 gobiernos regionales (48%) muestran un ejercicio Medio.  
 
 

Figura 10: Nivel de ejercicio global 

 

 
 
Así también, en el ejercicio de las funciones descentralizadas se ha puesto en evidencia una alta variabilidad 
entre Gobiernos Regionales, teniendo niveles de cumplimiento entre 64% y 20%; el grafico siguiente muestra 
que la variabilidad es del orden de 44 puntos porcentuales, lo que podría dar cuenta de las particularidades en 
las que operan los gobiernos regionales para ejercer dichas funciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PARSALUD II 
 
 

32  

Figura 11: Variabilidad en el ejercicio de funciones, nivel global 

 

 

 

Por otro lado, tenemos tres gobiernos regionales con mayor nivel de cumplimiento, Lima, La Libertad y 
Lambayeque y  las de menor desempeño, Huancavelica, Pasco y Cajamarca; lo cual podría estar explicado por 
factores externos -grado de urbanidad, concentración de recursos-, como por factores internos -desarrollo 
organizacional y unidad organizativa-, entre otros. 

Respecto a los factores internos, por ejemplo es conocido que el Gobierno Regional Cajamarca ha heredado un 
serio problema de fragmentación institucional, al contar con cuatro direcciones regionales de salud (Cajamarca, 
Chota, Jaén, Cutervo) que en la actualidad es parte de un proceso su integración lo cual incide en el ejercicio de 
su rol de gobierno. Sin embargo, factores externos relacionados con el grado de pobreza, financiamiento de la 
salud, disponibilidad y formación del recurso humano, son comunes para las regiones andinas del país y podrían 
explicar el bajo desempeño en las funciones descentralizadas en salud.  

Dicha situación pone en evidencia las limitaciones de los mecanismos de acreditación aplicados en el proceso 
de transferencia de funciones en salud; asi como pone en discusión la necesidad de introducir mecanismos de 
compensación para los gobiernos regionales con menor grado de desarrollo organizacional y altos niveles de 
pobreza y marginalidad, ello con el propósito de mejorar las condiciones en las que operan, fortalecer la 
institucionalidad pública y reducir la inequidad existentes. 

De igual modo se han identificado cincos áreas funcionales tanto para los gobiernos regionales con ejercicio 
medio como para los de bajo desempeño; que tienen niveles de cumplimiento superiores al 36% (considerado 
como de ejercicio medio) siendo las funciones de Gestión de Inversiones (GI), Promoción de la Salud (PS), 
Emisión de Políticas (EP), Gestión de Riesgos y Daños en Salud (GRS-ED) y Regulación de Medicamentos e 
Insumos (R-MI).  
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Figura 11: Nivel de ejercicio por área funcional, según GR de desempeño medio 

.  

 

Por otro lado, también existe un patrón común de bajo grado desempeño, se trata de las funciones de 
Regulación Sectorial de Salud Ambiental y Ocupacional (R-SAO), Regulación Sectorial de Salud de las 
Personas (R-SP), y, Regulación Sectorial de Recursos Humanos en Salud (R-RRHH). Para el primer caso 
de bajo grado de ejercicio podría explicarse por la concentración de ciertas funciones  en el nivel nacional, 
por problemas de financiamiento y las limitaciones en la generación de capacidades regionales para la 
formulación de la normativa regional, y también por la poca articulación que existe con los gobiernos locales 
o las limitaciones de éstos para asumir funciones como certificar, autorizar y vigilar la construcción, 
habilitación y conservación de cementerios y servicios funerarios, entre otros.  

Para el caso del patrón de bajo ejercicio en el área funcional de Regulación Sectorial de Salud de las 
Personas podría deberse a procesos de regulación incompletos desde el nivel nacional. Tal es el caso del 
otorgamiento de certificados de acreditación de establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo por 
parte de los gobiernos regionales,  que aún no está siendo ejercida debido a que desde el nivel nacional no 
se ha concluido con la normativa para la elección de los evaluadores externos, el financiamiento y los 
incentivos para la acreditación, entre otros aspectos. Lo mismo podría ocurrir en la Regulación Sectorial de 
los Recursos Humanos en Salud, la explicación podría deberse a las percepciones que tienen los 
funcionarios regionales acerca del grado de concentración que aún mantiene el MINSA en asuntos como la 
administración y control de los programas de internado, SERUMS y segunda especialización.  

En complemento a ello, aún no se han generado las condiciones para que el Estado realice acciones de 
planificación estratégica de los RR.HH. sectoriales en salud, las universidades y los institutos de formación 
superior, con las instituciones académicas regionales, la formación y desarrollo de RR.HH. sectoriales en 
salud conforme a los lineamientos nacionales y las necesidades regionales. 

Para el caso de las funciones de gestión, las áreas de Gestión institucional de recursos humanos (RRHH) y 
Gestión de la investigación en salud (INVEST) muestran un patrón de bajo desempeño en ambos grupos. 
Respecto a la gestión de la investigación, las razones podrían estar relacionadas a las limitaciones en 
formular y ejecutar una agenda y planes regionales de investigación, aprobación y control de los protocolos 
de investigación, así como por la falta de financiamiento de nacional y regional para dichos temas. 

 

En resumen, el 52% de gobiernos regionales ha calificado como grado de ejercicio bajo, el 
restante como ejercicio medio. Para un grupo de cinco áreas funcionales existe un patrón de 
ejercicio medio (Gestión de las inversiones, Gestión de políticas, Promoción de la Salud, Riesgos y 
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daños ante Emergencias y Desastres, Regulación de Medicamentos). Resulta, preocupante que 
tres áreas funcionales clave (razón de ser) tengan un patrón de ejercicio bajo (Regulación sectorial 
de Salud Ambiental y Ocupacional, Regulación sectorial de Salud de las Personas, Regulación 
Sectorial de Recursos Humanos). 

 

7.2 Grado de ejercicio por tipo de funciones 

Se realizará el análisis según los tres tipos de funciones: 
  

a) Funciones esenciales:  
Funciones que constituyen la razón de ser de las instituciones de salud que ejercen las 
funciones transferidas;  

 
b) Funciones de conducción y gerencia: 

Funciones que sustentan el direccionamiento del sistema; y,  
 

c) Funciones de apoyo,  
Funciones que constituyen el soporte administrativo tanto del sistema público como de la 

autoridad sanitaria. 
 
 

7.2.1 Funciones esenciales 

Las funciones consideradas esenciales son:  
 

• Gestión del aseguramiento público (GA);  
• Promoción de la Salud (PS);  
• Regulación sectorial de salud de las personas (RSP); 
• Organización y gestión de los servicios de salud de las personas, ambiental y ocupacional (OGSS-

SP); 
• Regulación sectorial de productos farmacéuticos y afines e insumos sujetos a fiscalización 

sanitaria (R-MI);  
• Regulación sectorial de salud ambiental y ocupacional (R-SAO);  
• Gestión de riesgos y daños de salud, para el control de epidemias, emergencias y desastres 

(GRS-ED); y, 
• Regulación sectorial de recursos humanos en salud. 

 
 
Quince gobiernos regionales (60%) han mostrado un cumplimiento inferior al 35% para dichas funciones, es 
decir desempeño bajo. También se muestra variabilidad entre Gobiernos Regionales, el nivel de desempeño 
alcanzado oscila entre 60% (Lima) y 19% (Huancavelica).  
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Figura 12: Nivel de ejercicio de las funciones esenciales 

 

 
 
Así también, 10 GRs muestran niveles de cumplimiento entre el 36% y el 60%, considerado como desempeño 
medio; mientras que 10 GRs califican alcanzan un desempeño menor a 35%. Los extremos de bajo 
cumplimiento lo tienen los gobiernos regionales de Cajamarca, Huancavelica y Pasco, patrón que se repite tal 
como ya había puesto en evidencia en el análisis del desempeño global. 
 
Dicha situación plantea la necesidad de revisar y analizar los avances y limitaciones del proceso de 
descentralización, especialmente al nivel de articulación nacional-  regional, al desarrollo organizacional en 
ambos niveles que implica aportar o no al ejercicio de las funciones así como a las condiciones que requieren 
ser generadas, ello en un escenario de financiamiento restringido y sin descentralización fiscal. 
 
 

Figura 13: Variabilidad de los GRs en el ejercicio de las funciones esenciales 

 
 
 
Las funciones esenciales que muestran mejor nivel de cumplimiento (mayor a 35%), tanto en las de desempeño 
medio como bajo, son las de Promoción de la Salud (PS), Regulación Sectorial de Medicamentos e Insumos (R-
MI), y, Gestión de Riesgos y Daños de la Salud ante Emergencias y Desastres (GRS-ED). 
 
En contraparte, sólo la función esencial de Regulación Sectorial de Recursos Humanos (R-RRHH) constituye 
para ambos grupos, el área de menor cumplimiento, lo que pondría en evidencia la urgencia en superar la 
rigidez normativa y operativa en el marco de la transferencia.  
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Se puede identificar  un patrón promedio de cumplimiento que oscila entre el 23% (bajo) y 44% (medio bajo). 
Dicho patrón da cuenta de la importancia que debería darse a la regulación nacional y a mejores precisiones en 
el financiamiento de los arreglos organizacionales para que las DIRESAS asuman el ejercicio a plenitud. 
 
 

7.2.1 Funciones de conducción política y gerencial 

Las funciones de conducción política o gerencial son:  
 

• Gestión de políticas (EP);  
• Planeamiento estratégico y operativo (PES);  
• Organización institucional (OI); y, 
• Gestión de las inversiones (GI). 

 
El ejercicio global de los gobiernos regionales para estas funciones es de nivel medio; 16 gobiernos regionales 
(64%) muestran un desempeño que oscila entre el  35% y 75% y de ellos, 12 se ubican entre 32% y 40%; los 
restantes corresponden a un desempeño bajo. El rango de variabilidad oscila entre 23% y 74% que 
corresponden  a Moquegua y Lima respectivamente.  
 
Por otro lado, para ambos grupos de gobiernos regionales (medio y bajo ejercicio) las áreas funcionales de 
Gestión de las Inversiones (GI) y Gestión de Políticas (EP) muestran ejercicio de nivel medio, aunque en 
calificaciones altamente variables. En el ejercicio de las funciones de Planeamiento estratégico y operativo 
(PES) y Organización Institucional (OI) no existe un patrón de cumplimiento. 
 
 

Figura 14: Nivel de ejercicio de las funciones de conducción política 

 

 
 
 

7.2.2 Funciones de apoyo 

Las funciones consideradas de apoyo son: 
 

• Gestión de recursos financieros (GRF);  
• Gestión de recursos físicos (GRRFF); 
• Suministro de medicamentos (S-MI); 
•  Gestión de la información (INF);  
• Gestión institucional de recursos humanos (RRHH); y,  
• Gestión de la investigación (INVEST). 
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En este grupo de funciones se observa el menor nivel de desempeño. Sólo 6 de los gobiernos regionales 
muestran un desempeño medio, mientras los 19 restantes han calificado como de bajo nivel de cumplimiento. 
Dicha situación podría expresar los retos en la institucionalidad gubernamental y la urgente necesidad de 
mejorar la calidad y cantidad del financiamiento de la salud. 
 
 

Figura 15: Nivel de ejercicio de las funciones de apoyo 

 

 
 
Los gobiernos regionales de Lima, La Libertad y Callao califican como los de mayor desempeño, mientras que  
Pasco, Cajamarca y Huancavelica –tal como se observa en el desempeño global- muestran los niveles más 
bajos de cumplimiento. También se observa una alta variabilidad, Lima con 61% y Huancavelica con 15% para 
el mismo tipo de funciones, lo que podría reforzar el argumento expuesto anteriormente, acerca de una posible 
influencia de factores externos en el desarrollo organizacional y que podría requerir de mecanismos de 
compensación entre regiones,  orientadas a nivelar las condiciones en las que operan las instituciones públicas 
asi como (mayor asignación de presupuesto para el ejercicio de las funciones transferidas, flexibilidad para 
contratar órganos que brinden asistencia técnica para elevar las capacidades organizacionales, entre otras). 
 
Tambien se aprecia que las únicas áreas de ejercicio Medio para ambos grupos de gobiernos regionales son la 
de Suministro de Medicamentos e Insumos (S-MI) y de Gestión de la Información (INF). Las áreas funcionales 
que podrían ser ejercidas plenamente –por su alta vinculación con las capacidades organizacionales en general- 
y que muestran niveles medios bajo de ejercicio con las de Gestión de recursos físicos y logística, Gestión de la 
información. Como se argumentará posteriormente, la función Gestión de la Investigación, es imposible ejercerla 
a plenitud en la actualidad por su alta vinculación de funciones con procesos incompletos de transferencia o aún 
no estipulados en la reforma. 
 
 
En resumen, los gobiernos regionales han calificado como mejor grado de ejercicio a las funciones de 
conducción política y gerencial, seguido de las funciones esenciales o sustantivas. La mayoría de 
gobiernos regionales ha calificado como bajo el ejercicio de las funciones de apoyo administrativo. 

 
 

7.3 Grado de ejercicio global 

Con la finalidad de elaborar hipótesis sobre cuáles podrían ser los factores explicativos del ejercicio de las 
funciones transferidas se han identificado tres grupos de factores; Capacidades organizacionales, Procesos 
incompletos de la reforma y Procesos aún no visibles en la reforma. 
 
Adicionalmente, se ha encontrado verificadores que no pueden ser ejercidos por los gobiernos regionales -por 
no contar con las condiciones normativas o financieras respectivas- pero que un grupo significativo de gobiernos 
regionales ha considerado que sí cumple con la función, lo que podría evidenciar sesgos en la autoevaluación.  
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Por lo tanto, cada verificador trazador debe permitir la definición de los siguientes pasos de la agenda (Hoja de 
Ruta) de la Descentralización. Es el caso de funciones cuyo incumplimiento está determinado por las 
capacidades organizacionales, entonces el siguiente paso debería ser la formulación de planes de 
fortalecimiento -entre el MINSA y cada gobierno regional- según las áreas de mayor relevancia o prioridad 
regional.  
 

7.3.1 Funciones Gestión de Políticas 

La función “Gestión de Políticas” constituye una de las funciones que mejor han sido calificadas por los 
gobiernos regionales en general. Tenemos 16 gobiernos regionales que calificaron como ejercicio Medio (53%),  
y 9  gobiernos regionales con calificación Baja. 
  
Esta función cuenta con 6 verificadores (2 de estructura y 4 de procesos). El cumplimiento de todos ellos está 
vinculado con básicamente a capacidades organizacionales regionales y se encuentra heterogeneidad en el 
cumplimiento de los mismos. Sólo los gobiernos regionales de Madre de Dios, Ancash y Ayacucho muestran un 
patrón único de cumplimiento (los dos primeros de cumplimiento medio y Ayacucho de nivel alto). Los resultados 
globales son: 
 

• El 72% de los gobiernos regionales ha calificado como Medio  en el cumplimiento del verificador “El 
personal de la DIRESA cuenta con capacidades para: i) Elaborar diagnósticos de salud y de los 
sistemas involucrados; ii) Elaborar diagnósticos de  la situación y el sistema de salud; iii) Evaluar 
políticas de salud”. Un 20% de los gobiernos regionales (Apurímac, Cajamarca, Loreto, San Martín, 
Ucayali) considera que su cumplimiento es Bajo y en contraparte sólo un 8% calificó como Alto dicho 
cumplimiento (Callao y Ayacucho). Tal heterogeneidad y nivel de ejercicio podría explicarse por la 
diferente capacidad de las DIRESAS de reclutar y retener a personal con capacidades requeridas, pero 
también por las distintas capacidades individuales para cumplir con la función. Tal situación requiere de 
la generación de condiciones distintas en el sistema regional de reclutamiento de personal idóneo para 
la función, como también requiere de la instalación de nuevos canales de demanda extra-institucional 
de información con el propósito de dinamizar la atención de los gobiernos regionales en el tema. 

• Para el caso del verificador “La DIRESA cuenta con información actualizada para la elaboración de 
diagnóstico del sistema del salud en el ámbito regional” es llamativo que exista una valoración 
polarizada al respecto. El 48% de los gobiernos regionales (12) considera que su cumplimiento es Bajo 
y el 52% (13) se ha calificado como Medio. La explicación de tal polarización  podría estar relacionada 
con la distinta valoración que tienen los funcionarios que participaron de la autoevaluación respecto a 
qué es “información actualizada” ya que en el mismo proceso de autoevaluación, el 80% de gobiernos 
regionales considera que en materia de capacidad tecnológica de las DIRESAS (infraestructura y 
soporte tecnológico) en el conjunto de instituciones del sistema regional de salud está en déficit (No 
Realiza o es Bajo). 

• Para el verificador “La DIRESA realiza diagnósticos de la situación y el sistema de salud en el ámbito 
regional, para el análisis estratégico sectorial” el 44% de los gobiernos regionales alcanza una 
calificación Medio. El 36% muestra un cumplimiento Bajo o No realiza (Bajo: Callao, Huánuco, Ica, 
Loreto, Moquegua, Ancash, Puno; No Realiza: San Martín) y el 20% ha calificado como Alto (Tacna, La 
Libertad, Ayacucho, Cusco, Lambayeque). Al respecto, las limitaciones de las DIRESAs hacia prácticas 
de direccionamiento estratégico, evidencia una cultura organizacional de bajo valor al planeamiento. 
Como se aprecia en el “Ejercicio de la función “Planeamiento estratégico y operativo sectorial e 
institucional - PES” el 48% de los GRs no formula ni ejecuta el Plan Estratégico Sectorial en su ámbito. 
Dicha situación requiere de nuevos mecanismos de exigencia de cumplimiento tanto al interior de las 
regiones (Observatorios de Salud) como en la relación nivel Nacional –Regional (supervisión integral). 

• El 44% de los gobiernos regionales No Realiza (Apurímac, Tacna, Lima, Huancavelica) o tiene un Bajo 
cumplimiento (Piura, Callao, Pasco, Huánuco, Moquegua, Cusco, San Martín) en el verificador “La 
DIRESA formula de manera concertada e intersectorial la política de salud regional, en el marco de la 
política nacional; la formaliza y difunde”. Al igual que en la anterior situación,  adicional a la pobre 
cultura de planeamiento en la gestión pública se evidencia la pobre orientación hacia la acción 
concertada e intersectorial de la salud. Lo encontrado es contradictorio con la evidencia de que la 



 39 

problemática sanitaria se resuelve en el campo externo al sector salud y por lo tanto se requiere de 
mejores niveles de interacción tanto en la fase de diseño de políticas como de ejecución, así como 
incorporar la perspectiva de la gestión territorial de la política social. 

• El 72% de los gobiernos regionales tiene cumplimiento Medio o Alto en el verificador “La DIRESA 
conduce la aplicación de las políticas de salud en el ámbito regional” y un 28% No Realiza (Moquegua) 
o de nivel Bajo (Apurímac, Tacna, Pasco, Huánuco, Huancavelica, San Martín). Al parecer, la 
metodología aplicada y el carácter genérico del verificador han influido en la sobrevaloración de la real 
capacidad  de los gobiernos regionales en la conducción de la política en salud.  

• El 56% considera que No Realiza (Tacna, Cajamarca, Callao, Huancavelica, Cusco, Junín) o tiene 
cumplimiento Bajo (Lambayeque, Ucayali, Moquegua, Pasco, Arequipa, Tumbes, Piura, Apurímac)  en 
el verificador “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de emisión de políticas de salud en 
el ámbito regional”. Un 32% considera su cumplimiento como Medio y un restante 12% como Alto. Los 
factores explicativos de dicho ejercicio podrían ser los vinculados a la capacidad de las DIRESAs en 
diseñar normas al respecto, en diseñar y poner en marcha una nueva estructura organizacional que 
permita un aparato concentrado en acciones integradas e integrales.  

 
En conclusión, al constituir la función “Gestión de Políticas” una función de conducción política o gerencial, 
resulta crítico que exista una alta heterogeneidad en su ejercicio. A pesar, que ha sido una de las funciones con 
mejor nivel de calificación, se ha demostrado que existen inconsistencias internas en la calificación, que podría 
ocultar tanto la  necesidad de poner esta función como objetivo principal de los planes de fortalecimiento de 
capacidades que se diseñarán en el plazo inmediato  como la necesidad de diseñar estrategias que apunten a 
la instalación de mejores sistemas de pesos y contrapesos al interior de las regiones. 
 

7.3.2 Función Planeamiento estratégico y operativo sectorial e institucional 

La función “Planeamiento estratégico y operativo sectorial e institucional” alcanzo un 52% en 16 gobiernos 
regionales considerándose de ejercicio medio mientras que los otros 9 con calificación Baja muestran un 
ejercicio promedio del 30%. 
Para esta función se revisaron 8 verificadores (2 de estructura y 6 de procesos). El cumplimiento de todos ellos 
está vinculado básicamente a capacidades organizacionales regionales. A la hora de revisar el cumplimiento por 
verificadores, se encuentra una alta heterogeneidad. Los resultados globales son: 
 

• Un 88% de los gobiernos regionales ha calificado como Medio en el cumplimiento del verificador “El 
personal de la DIRESA del área correspondiente, cuenta con capacidades para: i) Reconocer y analizar 
la situación de salud; ii) Aplicar metodologías de planificación, articulando el planeamiento estratégico y 
operativo; iii) Concertar con distintos agentes involucrados; iv) Promover la participación ciudadana en 
el proceso”; mientras que el 12% se calificó como Bajo. Es probable que el predominio de la calificación 
“Medio” se haya soportado en la experiencia que muestran las DIRESAs en realizar el ASIS regional 
anualmente, a partir de las capacidades que se generaron en la década pasada desde la Oficina 
General de Epidemiología del MINSA. Cabe mencionar que un aspecto a desarrollar es la articulación 
entre el planeamiento estratégico (sectorial e institucional) y el operativo (administrador – prestador y a 
nivel de redes-microredes). 

• Para el verificador “La DIRESA cuenta con un sistema de información que apoyan las actividades de 
planeamiento estratégico y operativo sectorial e institucional” el 48% de los gobiernos regionales No 
Realiza (Piura) y o tiene un nivel Bajo (Apurímac, Arequipa, Cajamarca, Pasco, La Libertad, Moquegua, 
Ayacucho, Huancavelica, Cusco, Junín, Ucayali); un 36% se calificó como de nivel Medio y el 16% de 
nivel Alto. Al igual que para la anterior función se evidencia una inconsistencia en la calificación de este 
verificador ya que cuando se evaluó la función “Gestión de la Información”, el 80% de gobiernos 
regionales considera que en materia de capacidad tecnológica de las DIRESAS (infraestructura y 
soporte tecnológico) en el conjunto del sistema regional de salud está en déficit (No Realiza o es Bajo). 

• El 48% de gobiernos regionales considera que No realiza o tiene Bajo nivel de cumplimiento para el 
verificador “La DIRESA formula y ejecuta concertadamente el Plan Estratégico Sectorial que incluye: i) 
Identificación de prioridades sanitarias; ii) Definición de objetivos estratégicos sectoriales; iii) 
Cuantificación de metas; iv) Selección de estrategias; v) Articulación con otros sectores (educación, 
agricultura, vivienda y saneamiento, etc.)”.  
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• El 60% de gobiernos regionales considera que o No Realiza (Apurímac, Tacna, Arequipa, Callao, 
Pasco, Amazonas, Huancavelica, Cusco, Ucayali) o tiene Bajo nivel de cumplimiento (Tumbes, 
Cajamarca, Huánuco, Moquegua, Puno, San Martín) para el verificador “El Gobierno Regional conduce 
y evalúa la implementación del Plan Estratégico Sectorial”. Dicha situación estaría explicada tanto por 
capacidades organizacionales, como por una pobre cultura de evaluación en la gestión pública. 

• Al igual que en el anterior verificador, el 60% de gobiernos regionales considera que o No Realiza o 
tiene Bajo nivel de cumplimiento para el verificador “La DIRESA implementa y evalúa el Plan 
Estratégico Sectorial en lo que le corresponde”.  Cabe mencionar que para los casos de Piura, Tacna, 
Amazonas, Ucayali se han identificado inconsistencias en los verificadores relacionados, lo que 
evidenciaría limitaciones en la autoevaluación. 

• Para el verificador “La DIRESA/GERESA formula, ejecuta y evalúa el Plan Estratégico Institucional” el 
60% de gobiernos regionales alcanzó un nivel Medio (44%) o Alto (16%); el restante 40% considera 
que No Realiza (Apurímac, Callao) o que tiene un nivel Bajo (Piura, Arequipa, Pasco, Loreto, 
Amazonas, Huancavelica, Junín, Ucayali). 

• El 44% considera que No Realiza (Pasco, Huancavelica, Cusco, Puno, Ucayali) o que tiene Bajo nivel 
de ejercicio para el verificador “La DIRESA/GERESA formula, ejecuta y controla el Plan Operativo 
Institucional”; mientras que el restante el 36% muestra un nivel Medio y un 20% un nivel Alto.  Esto 
podría ser explicado por el incentivo a formular el presupuesto institucional sin contar con el Plan 
Operativo previamente. Por ello se requiere generar condiciones articular plan y presupuesto, así como 
orientar recursos presupuestales a las funciones de conducción y gestión regional (desde las nuevas 
autoridades sanitarias regionales). 

• El 48% se calificó como No Realiza (Cajamarca, Pasco, Amazonas, Huancavelica) o de Bajo nivel de 
cumplimiento para el verificador “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de 
planeamiento, el restante 52% considera que tiene un cumplimiento Medio (40%) o Alto (12%).   
 

En conclusión, la función “Planeamiento estratégico y operativo sectorial e institucional” de conducción política o 
gerencial, resulta crítico que casi la mitad de gobiernos regionales tenga un cumplimiento deficitario. Las 
mejoras en el ejercicio de esta función no sólo provendrán de la mejora de las capacidades organizacionales 
para planificar a largo y corto plazo, sino, sobretodo, provendrán de la atención que se le otorgue al 
financiamiento regional de las funciones de conducción y gestión a partir de la transferencia. La experiencia de 
tres años de nuevos esquemas de asignación presupuestal basado en resultados, demuestra que el foco de 
atención ha sido la prestación de servicios en desmedro de las funciones de conducción y gestión. 
 

7.3.3 Función Gestión de recursos financieros 

 
Esta función de apoyo administrativo ha sido calificada como ejercicio promedio del 28% para los 19 gobiernos 
regionales de nivel Bajo y un ejercicio del 53% para los otros 6 gobiernos con calificación Media. 
 
Para esta función se revisaron 8 verificadores (2 de estructura y 6 de procesos). El cumplimiento de seis de ellos 
está vinculado a capacidades organizacionales regionales y dos verificadores están vinculados con procesos 
incompletos de reforma. A la hora de revisar el cumplimiento por verificadores, se encuentra un alto rango de 
heterogeneidad. Los resultados globales son: 

• El 72% de los gobiernos regionales califica como Medio su nivel de cumplimiento para el verificador “El 
personal de la DIRESA del área correspondiente, cuenta con capacidades para: i) costear servicios; ii) 
realizar planeamiento financiero; iii) gestionar recursos económicos”. El 28% considera que cumple en 
el nivel Bajo (Tumbes, Huánuco, Moquegua, Huancavelica, Junín, San Martín, Ucayali). Los factores 
explicativos de este pobre nivel de ejercicio estarían relacionados con capacidad tecnológica de las 
DIRESAs (metodología para el costeo y planeamiento financiero),  así como con capacidades de las 
áreas de Planeamiento y Presupuesto. 

• El 44% considera que sí cumple con el verificador “La DIRESA cuenta con un sistema de información 
que dé soporte a: i) Gestión financiera de fondos de tesoro público, Recursos Directamente 
Recaudados y donaciones: ii) Facturación y cuentas por cobrar de los Hospitales Regionales y/o 
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unidades ejecutoras”. El 56% tiene un cumplimiento deficitario: un 20% No Realiza (Piura, Tacna, 
Arequipa, Huánuco, Ucayali) y un 24% califica como Medio (Cajamarca, Madre de Dios, Loreto, 
Moquegua, Ancash, Huancavelica, Junín, Puno, San Martín). 

• El 98% ha calificado como déficit el cumplimiento del verificador “La DIRESA define las tarifas de los 
servicios en todos sus niveles de atención”. Sólo el 8% considera que sí cumple en nivel Medio (Tacna, 
Ayacucho). A pesar que esta función está consignada en los Reglamentos de Organización y 
Funciones de las DIRESAs, es evidente que su incumplimiento depende de la capacidad tecnológica 
para realizarla, por lo tanto debe convertirse en uno de los focos de atención de los planes de 
fortalecimiento de capacidades. 

• El 56% califica como Bajo su nivel de ejercicio para el verificador “El Gobierno Regional conduce la 
programación financiera de corto y mediano plazo de manera consistente con los objetivos, prioridades 
y metas contempladas en los planes operativos de la DIRESA y de sus unidades ejecutoras” (Piura, 
Arequipa, Cajamarca, Callao, Pasco, Huánuco, Ica, Moquegua, Huancavelica, Cusco, Junín, Puno, San 
Martín, Ucayali). El restante 44% considera que sí cumple en nivel Medio (36%) y Alto (8%). Esta 
aparente polaridad de resultados podría dar cuenta de diferentes maneras de interpretar el verificador. 
Habría que preguntarse qué se tuvo en cuenta por conducción de la programación financiera de corto y 
mediano plazo y sustentado en el plan operativo. 

• El 84% de gobiernos regionales o No Realiza (Cusco, Puno) o tiene nivel Bajo de ejercicio para el 
verificador “El Gobierno Regional concierta y/o negocia con el Ministerio de Economía los recursos 
ordinarios requeridos para la implementación del plan operativo institucional, de los Hospitales 
Regionales y redes de salud” y un 16% calificó como nivel Medio (Lima, Ayacucho, Junín, 
Lambayeque). El hecho de que sólo 4 gobiernos regionales considere que sí cumple con el verificador 
da cuenta del carácter centralista en el manejo de los recursos, este bajo ejercicio no depende de las 
capacidades organizacionales regionales sino de la manera cómo está diseñada la toma de decisiones 
nacional - regional en materia presupuestal. 

• El 52% calificó como deficitario su ejercicio para el verificador “La DIRESA prioriza las zonas de 
pobreza extrema en la asignación de los recursos financieros”, esto es, el 28% No Realiza (Apurímac, 
Piura, Pasco, Moquegua, Junín, Puno, Ucayali) y el 24% tiene nivel Bajo (Tacna, Ica, Amazonas, 
Ancash, Cusco, San Martín); mientras que el 48% restante calificó como Medio (40%) o Alto (8%). Tal 
ejercicio podría deberse a la falta de normas y metodologías de asignación presupuestal que permita 
compensar a las zonas de menores recursos. 

• El 80% tiene un ejercicio deficitario en el verificador “La DIRESA informa a los ciudadanos los 
resultados de la evaluación de la gestión financiera”, esto es, el 52% No realiza y el 28% tiene nivel 
Bajo; mientras que el 20% restante tiene un nivel Medio (Madre de Dios, Junín) y Alto (Tacna, Lima, La 
Libertad).   

• El 56% o No Realiza (Moquegua, Huancavelica) o tiene nivel Bajo (Apurímac, Tumbes, Arequipa, 
Callao, Pasco, Huánuco, Ancash, Ayacucho, Cusco, Puno, San Martín, Ucayali) en el ejercicio del 
verificador “La DIRESA monitorea, supervisa y evalúa periódicamente los resultados de la ejecución 
presupuestaria y su impacto sobre las metas establecidas en el plan operativo institucional”; mientras 
que el 36% calificó como Medio y el 8% como Alto. 
  

En conclusión, casi la mitad de gobiernos regionales tiene un cumplimiento deficitario y las mejoras en el 
ejercicio de esta función no sólo provendrán de la atención que se le otorgue al financiamiento de las funciones 
transferidas, sino también a la generación de condiciones que permita mejores esquemas y oportunidades para 
la innovación y aprendizaje por parte de los gobiernos regionales en materia de planeamiento y gestión 
presupuestal. 
 

7.3.4 Función Gestión de aseguramiento en el subsec tor público 

“Gestión del aseguramiento en el subsector público de salud” constituye una función esencial y muestra un 
patrón de cumplimiento bajo tanto para los 15 gobiernos regionales con ejercicio Medio para este tipo de 
funciones (43% de calificación promedio) como para los 10 con Bajo ejercicio (25% de calificación promedio). 
 
Para esta función se revisaron 11 verificadores (3 de estructura y 8 de procesos). El cumplimiento de siete de 
ellos está vinculado a capacidades organizacionales regionales y cuatro a procesos incompletos de reforma. A 
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la hora de revisar el cumplimiento por verificadores se evidencia un alto rango de heterogeneidad. Los gobiernos 
regionales de Lima, Huánuco, Ayacucho y Huancavelica muestran un patrón único de cumplimiento para todos 
los verificadores (Lima de nivel Medio, Huánuco y Huancavelica como No Realiza, Ayacucho de nivel Medio). 
Los resultados globales son: 
 

• El 72% de gobiernos regionales cumple con el verificador “La DIRESA en el área correspondiente, 
cuenta con personal con capacidades para concertar con los gobiernos locales estrategias de 
planeamiento, afiliación, organización, promoción y supervisión del aseguramiento público en el ámbito 
regional”, un rango 64% de ejercicio Medio y 8% de ejercicio Alto. El restante 28% muestra un ejercicio 
deficitario, entre No Realiza (Huánuco) y Bajo (Piura, Arequipa, Cajamarca, Pasco, Huancavelica, San 
Martín). Cabe resaltar el nivel de cumplimiento considerando que aún es materia de discusión el 
contenido de los pilotos de descentralización local; se asume que dicha función está a cargo de las 
DIRESAs y sus redes de salud y que ocasionalmente los gobiernos locales participan en la promoción 
del aseguramiento público- Tal resultado podría dar cuenta de algunas inconsistencias en la 
autoevaluación. 

• El 60% muestra resultados deficitarios en el verificador “La DIRESA cuenta con una estrategia 
comunicacional para promocionar el aseguramiento público, con énfasis en los segmentos pobres y de 
pobreza extrema”, un 36% No Realiza (Arequipa, Pasco, Huánuco, Ica, Amazonas, Cusco, Junín, San 
Martín Ucayali) y un 24% tiene ejercicio bajo (Huancavelica, Ancash, Moquegua, Lima, Cajamarca, 
Apurímac). Tal grado de ejercicio podría explicarse a que dichas acciones no están siendo financiadas 
por el presupuesto público, tanto los recursos de Donaciones y Transferencias del SIS como de 
Recursos Ordinarios no pueden ser usados para acciones de comunicación del aseguramiento público 
en la práctica.  

• El 72% de gobiernos regionales considera que sí cumple (ejercicio medio y alto) con el verificador “La 
DIRESA cuenta con un sistema de información que facilita el monitoreo de: i) las transacciones 
financieras; ii) niveles de subcobertura; iii) niveles de filtración; iv) producción de los servicios 
financiados por el seguro público”. Cabe destacar que para el periodo de autoevaluación aún 
funcionaba el sistema de información ARFSIS, el cual fuera reemplazado por el SIS-web en el mes de 
abril de 2010. Sólo un 28% ha calificado como deficitario su cumplimiento: 8% No Realiza (Huánuco, 
Huancavelica) y un 20% tiene ejercicio Bajo (Apurímac, Arequipa, Callao, San Martín, Ucayali). 

• Para el verificador “La DIRESA define concertadamente con los Gobiernos Locales la meta anual de 
afiliación y la cobertura de atenciones” llama la atención que algunos gobiernos regionales calificaron 
con algún grado de cumplimiento considerando que aún es materia de discusión el contenido de los 
pilotos de descentralización local. Es conocido que dichas acciones aún están a cargo de las DIRESAs 
y sus redes de salud y que ocasionalmente los gobiernos locales participan en la promoción del 
aseguramiento público. 

• Al igual que para el anterior caso, es poco probable que haya avances en el verificador “La DIRESA 
registra y acredita el cumplimiento de los estándares mínimos de funcionamiento de los proveedores 
potenciales de los servicios de salud para atender a la población afiliada al SIS”, ya que el proceso de 
acreditación de establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo aún no puede ser aplicado por 
tener aspectos aún no regulados que permitirían su implementación; lo mismo ocurre con el verificador 
“El Gobierno Regional celebra convenios de gestión con el SIS, en los que se precisa mecanismos, 
tarifas de pago y las condicionalidades para el desembolso de recursos” dado que la Ley 29344 –Ley 
Marco del Aseguramiento Universal en Salud- recién establece el mecanismo de convenios entre el 
SIS y los gobiernos regionales, que aún está pendiente de ser reglamentado.  De igual forma ocurre 
con el verificador “La DIRESA celebra convenios de compras de servicios con establecimientos 
acreditados”. 

• El 64% de gobiernos regionales considera que sí cumple con el verificador “La DIRESA difunde el 
marco legal y normativo del aseguramiento público en salud y brinda asistencia técnica a los 
hospitales, redes y microrredes de salud del ámbito regional en cumplimiento de su aplicación”; 
mientras que el 36% restante muestra un cumplimiento Bajo (Piura, Tumbes, Callao, Pasco, Huánuco, 
Loreto, Moquegua, Huancavelica, Puno).  

• El 76% muestra ejercicio deficitario con el verificador “El Gobierno Regional transfiere con oportunidad 
los reembolsos por concepto de la atención integral de salud por el seguro público a las unidades 
ejecutoras del sistema de salud y éstas a su vez  las unidades de gestión (hospitales, redes y 
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microrredes)”; esto es, el 16% No Realiza (Cajamarca, Pasco, Huánuco, Puno) y el 60% tiene ejercicio 
Bajo; por otro lado el 24% considera que su nivel de cumplimiento es Medio.  Estos resultados 
evidencian la problemática de la oportunidad en los reembolsos del SIS, la cual incide en todos los 
niveles del sistema. Optimizar el ejercicio de esta función requiere no sólo del fortalecimiento de 
capacidades regionales sino también de la capacidad de negociación con el SIS en relación a nuevos 
esquemas de gestión financiera. 

• El 44% de los gobiernos regionales considera deficitario su ejercicio con el verificador “La DIRESA 
realiza periódicamente el control, la supervisión, monitoreo y evaluación del aseguramiento público en 
sus hospitales, redes y microrredes de salud” (el 12% No Realiza: Piura, Cajamarca, Huancavelica; y el 
32% calificó como Bajo: Ucayali, Puno, Moquegua, Huánuco, Pasco, Arequipa, Tumbes y Apurímac); 
mientras que el 48% considera que su nivel de ejercicio es Medio y el 8% Alto.  

• Un 76% calificó como deficitario el cumplimiento del verificador “La DIRESA informa a la ciudadanía los 
resultados de la evaluación de la gestión del aseguramiento público”: 40% No Realiza (Apurímac, 
Tumbes, Arequipa, Cajamarca, Pasco, Huánuco, Moquegua, Cusco, Puno, Lambayeque) y el 36% 
calificó como Bajo (Ucayali, Junín, Huancavelica, Ayacucho, Amazonas, Ica, Callao, Tacna, Piura). 
Mientras que el 20% restante calificó como Medio y un 4% como Alto. 

 
En conclusión, la función “Gestión del aseguramiento público en salud” es aún un tema pendiente a desarrollar; 
de una parte, se debe a factores relacionados pendientes de implementación de la reforma, aspectos que 
requieren ser regulados como la acreditación de los proveedores de los servicios de salud, concertación con los 
gobiernos locales la meta anual de afiliación, la celebración de convenios de gestión con el SIS, la compra de 
servicios a establecimientos de salud acreditados, entre otros temas; y por otro lado, se debe a la necesidad de 
fortalecer capacidades organizacionales en el nivel regional.  

7.3.5 Función Promoción de la salud 

La función “Promoción de la salud” constituye una de las funciones esenciales que mejor han sido calificadas 
por los gobiernos regionales, el rango de cumplimiento está entre el 40% (para los de calificación Baja) y 58% 
(para los gobiernos regionales con calificación Media). 
 
Para esta función se revisaron 5 verificadores (1 de estructura y 4 de procesos), se muestra un patrón de 
cumplimiento (de nivel Medio). Sólo los gobiernos regionales de Cajamarca, Pasco y Huancavelica tienen alto 
rango de variabilidad en el cumplimiento de los verificadores. Los resultados globales son: 
 

• El 88% de los gobiernos regionales califica entre Medio (60%) y Alto (28%) su nivel de cumplimiento 
para el verificador “El personal de la DIRESA del área correspondiente, cuenta con capacidades para: 
i) Formular, conducir, supervisar y controlar procesos de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad en coordinación con los gobiernos locales; ii) Gestionar y movilizar recursos que apoyen el 
desarrollo de intervenciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad”. Sólo un 12% 
considera que su ejercicio es Bajo (Piura, Tacna, Pasco). Los avances en esta materia son evidentes y 
ha fortalecido el abordaje de la salud desde los determinantes de la salud así como un mejor 
relacionamiento entre el sistema prestador y los gobiernos locales. 

• El 64% de gobiernos regionales mostró un ejercicio deficitario para el verificador “La DIRESA regula, 
respeta, protege y hace cumplir los derechos ciudadanos en salud y convoca la participación activa de 
los ciudadanos en la política y en la gestión de los servicios de salud”; el 12% No Realiza (Cajamarca, 
Pasco, Huancavelica) y el 52% calificó como Bajo (Lambayeque, Ucayali, San Martín, Puno, Ancash, 
Amazonas, Loreto, La Libertad, Ica, Huánuco, Callao, Tacna, Piura). El restante 32% calificó como 
Medio. Llama la atención que a pesar que se considera que el personal de las DIRESAs cuenta con 
capacidades en dicha materia, en la práctica no sea utilizada para promover la participación ciudadana. 
Quizá se deba al hecho de que el foco de atención ha sido la interacción con los gobiernos locales y 
organizaciones comunales, en desmedro de esquemas de participación ciudadana individual para la 
gestión de los servicios y en la definición de las políticas en salud. 

• El 64% considera que sí cumple con el verificador “La DIRESA promueve el desarrollo de experiencias 
o modelos de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en coordinación con los gobiernos 
locales”: un 48% considera que tiene ejercicio Medio y un 16% Alto. El 36% consideró que su ejercicio 
es Bajo (Piura, Tacna, Callao, Pasco, Amazonas, Huancavelica, Cusco, Puno, Ucayali).  
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• El 72% considera que su cumplimiento está entre Medio (68%) y Alto (4%) para el verificador “La 
DIRESA conduce y coordina planes, programas y acciones intersectoriales dirigidas para promover 
ambientes y conductas saludables en coordinación con otros sectores sociales y actores diversos 
(educación, saneamiento, etc.)”. El 28% se calificó como nivel Bajo el ejercicio (Ucayali, Puno, Cusco, 
Huancavelica, Amazonas, Tacna, Piura). 

• El 52% calificó como Medio (48%) o Alto (4%) su ejercicio para el verificador “La DIRESA supervisa, 
monitorea y evalúa el proceso de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, con 
participación de los gobiernos locales en base a las normas nacionales y/o regionales”. El 48% calificó 
como deficitario: 4% No Realiza (Piura) y el 44% tiene ejercicio Bajo (Tacna, Arequipa, Cajamarca, 
Madre de Dios, Pasco, Huánuco, Amazonas, Huancavelica, Puno, San Martín, Ucayali).  

 
En conclusión, los avances en materia de promoción de la salud, como una función esencial, debería 
permitir mejores niveles de abordaje intersectorial de la problemática sanitaria que implique nuevos 
esquemas de gestión territorial de la salud y la política social en general a nivel distrital y comunal. La 
estrategia ha permitido unan mejor articulación entre el sistema prestador público de salud y los gobiernos 
locales que podrían ser aprovechados para extender algunos espacios de decisión de la gestión de la 
atención primaria de la salud hacia el nivel local. 

 

7.3.6 Función Organización institucional 

La función “Organización institucional” constituye una de las funciones de conducción o gerencia que tienen bajo 
nivel de ejercicio en ambos grupos de gobiernos regionales (en los de calificación Media como los de Baja). El 
promedio de ejercicio para los gobiernos regionales con calificación Baja es del 27% y para los de Media del 
orden de 46%. 
 
Para esta función se revisaron 5 verificadores (1 de estructura y 4 de procesos); y se encuentro una alta 
heterogeneidad en el cumplimiento de los verificadores. Sólo el Gobierno Regional Cusco muestra un patrón 
único de cumplimiento (de nivel Medio). Los resultados globales son: 
 

• Un 84% de gobiernos regionales calificó que sí cumple con el ejercicio del verificador “El personal de la 
DIRESA del área correspondiente, cuenta con capacidades para: i) Conducir procesos de 
reorganización; ii) Formular, aprobar y evaluar instrumentos de gestión; iii) Monitorear y supervisar 
procesos de organización institucional”: un 68% calificó como Medio y un 16% como Alto. El 16% 
restante considera que su ejercicio es Bajo (Huánuco, Moquegua, Ancash, San Martín).  

• Un 48% calificó como deficitario su ejercicio para el verificador “El Gobierno Regional conduce el 
proceso de rediseño organizacional, así como garantiza la participación activa y efectiva de los 
diferentes niveles involucrados (DIRESA, Direcciones de Red de Salud y Hospitales)”: el 32% 
considera que No Realiza (Piura, Arequipa, Pasco, Huánuco, Moquegua, Ancash, Huancavelica, Puno) 
y el 16% como Bajo (Tumbes, Cajamarca, Callao, Amazonas). De otro lado, tenemos que un 36% 
considera su ejercicio como Medio y un 16% como Alto. Un factor explicativo podía ser el tipo de 
organización regional la cual en la mayoría de casos, replica la organización nacional, limitando con 
ello el ejercicio de las funciones  regionales. 

• El 80% de los gobiernos regionales calificó como ejercicio Bajo para el verificador “La DIRESA ha 
elaborado y aprobado propuestas de rediseño organizacional”; siendo que un 4% calificó como Alto y 
un 16% como Medio. El haber asumido el rol de autoridad sanitaria exige una nueva organización que 
responda a las facultades que deben ejercer. 

• El 96% aún no ha cumplido con el verificador “La DIRESA ha conducido, revisado, evaluado y 
aprobado propuestas de rediseño y desarrollo organizacional de hospitales y redes de salud, en 
coordinación con los gobiernos locales para el primer nivel de atención”: el 28% consideró que No 
Realiza y el 68% que tiene nivel Bajo. Sólo un 4% califica como Medio.   

• El 52% se calificó entre No Realiza (28%, Piura, Cajamarca, Huánuco, Ica, Moquegua, Huancavelica, 
Lambayeque) y Bajo (24%, Arequipa, Pasco, Ancash, Junín, San Martín y Ucayali) para el verificador 



 45 

“La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de organización de DIRESA, hospitales y redes 
de salud”. El 44% calificó como Medio y un 4% como Alto. 

 
En conclusión, el bajo grado de ejercicio de esta función de conducción es una limitante al desarrollo de la 
descentralización, siendo que uno de los propósitos del proceso de transferencia es la introducción de cambios 
organizacionales que contribuyan a mejorar el desempeño en el sistema de salud, en términos de eficiencia, 
equidad y calidad de los servicios de salud. Mientras no haya transformación de las DIRESAs, redes, hospitales 
y microrredes basados en las nuevas funciones que deberían estar ejerciendo, quedarán vacíos en los espacios 
de decisión ya descentralizadas. 
 

7.3.7 Función Gestión de los recursos físicos, logí stica y mantenimiento de 
los servicios 

Esta función de apoyo administrativo ha sido calificada por los gobiernos regionales en un rango entre el 31% 
(para los 19 gobiernos regionales con calificación Baja) y 51% (para los 6 con calificación Media)  
 
Para esta función se revisaron 9 verificadores (2 de estructura y 7 de procesos), se encuentra un alto rango de 
heterogeneidad en el cumplimiento de los verificadores; a excepción de los gobiernos regionales de La Libertad 
(Medio-Alto), Huánuco (No Realiza), Ayacucho (Bajo) y Lambayeque (Medio) que muestran un patrón único de 
cumplimiento. Los resultados globales son: 
 

• El 64% de los gobiernos regionales calificó que sí cumple con el verificador “El personal de la DIRESA 
del área correspondiente, cuenta con capacidades para: i) Registro patrimonial; ii) Mantenimiento; iii) 
Adquisición; iv) Almacenamiento y distribución de bienes e insumos; v) Medios de transporte”: el 56% 
calificó como Medio y el 8% como Alto. El restante 36% calificó que incumple: 4% No Realiza 
(Huánuco) y 32% tiene Bajo (Madre de Dios, Pasco, Moquegua, Ancash, Ayacucho, Huancavelica, 
Junín, San Martín).  

• El 64% calificó que sí cumple con el verificador “La DIRESA cuenta con un registro patrimonial de los 
bienes físicos de la DIRESA, hospitales, redes y microrredes de salud”: el 56% calificó como Medio  y 
el 8% como Alto. El 36% incumple entre No Realiza (8%, Huánuco, Ancash) y Bajo (28%, Tacna, 
Arequipa, Cajamarca, Pasco, Loreto, Ayacucho, Puno). Es probable que en el marco del desarrollo de 
los programas estratégicos del MEF se introduzcan nuevas herramientas e incentivos para ordenar el 
registro patrimonial.  

• Un 68% calificó que sí cumple en un rango de Medio (56%) y Alto (12%) para el verificador “La DIRESA 
difunde, implementa y hace cumplir normas sobre recursos físicos y logísticos”. Un 32% incumple entre 
No Realiza (16%, Cajamarca, Pasco, Huánuco, Junín) y Bajo (16%, San Martín, Cusco, Ayacucho, 
Tacna).  

• El 68% calificó como deficitario su ejercicio para el verificador “El gobierno regional y la DIRESA 
regulan, diseñan e implementan los procesos de gestión de recursos físicos y logísticos para las 
unidades administrativas de la DIRESA, hospitales y redes”: el 40% No Realiza (Apurímac, Tacna, 
Cajamarca, Madre de Dios, Pasco, Huánuco, Ica, Moquegua, Junín, Puno) y el 28% tiene ejercicio Bajo 
(Piura, Tumbes, Arequipa, Callao, Ancash, Ayacucho, Cusco). El principal factor que explicaría dicha 
situación sería las escasas capacidades para regular en las actuales autoridades sanitarias regionales. 
Sin embargo, también podría darse el caso de que la regulación nacional limita el ordenamiento 
regional por ser poco flexible en la práctica. 

• El 72% incumple con el verificador “La DIRESA mantiene actualizado el saneamiento y registro de los 
bienes patrimoniales de los establecimientos de salud y las unidades administrativas de la DIRESA”: el 
4% No Realiza (Huánuco) y el 68% tiene ejercicio Bajo (Apurímac, Tumbes, Arequipa, Cajamarca, 
Callao, Lima, Madre de Dios, Pasco, Loreto, Amazonas, Ancash, Ayacucho, Cusco, Junín, Puno, San 
Martín, Ucayali). El 28% calificó como Medio. Como se mencionó anteriormente, es probable que en el 
marco del desarrollo de los programas estratégicos del MEF se introduzcan nuevas herramientas e 
incentivos para ordenar el registro patrimonial en la red prestadora.  

• El 56% calificó como ejercicio Medio para el verificador “La DIRESA ejecuta oportunamente los 
procesos de altas, bajas y enajenaciones de los bienes muebles patrimoniales y de activos fijos, así 
como de las existencias de almacén de conformidad con la normativa vigente”. Mientras que el 16% 
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considera que No Realiza (Apurímac, Cajamarca, Huánuco, Moquegua) y el 24% califica como Bajo 
(Pasco, Loreto, Ancash, Junín, Puno, San Martín). El Gobierno Regional Lima no calificó este 
verificador.  

• El 64% considera que sí cumple entre un rango de Medio (56%) y Alto (8%) para el verificador “La 
DIRESA planifica, adquiere, almacena, distribuye y controla los bienes de uso regular y para 
situaciones de emergencias y desastres”. El 36% calificó como Bajo (Tumbes, Arequipa, Huánuco, 
Loreto, Moquegua, Amazonas, Ayacucho, Huancavelica, Cusco).  

• El 96% incumple con el verificador “La DIRESA realiza el mantenimiento preventivo de la 
infraestructura y equipamiento de los establecimientos de salud y las unidades administrativas de la 
DIRESA”: el 40% considera que No Realiza (Tacna, Arequipa, Cajamarca, Pasco, Huánuco, Loreto, 
Moquegua, Ancash, Puno, Ucayali) y el 56% que ejerce como Bajo. El 4% tiene ejercicio Medio (La 
Libertad). Esta situación está vinculada a la escasa asignación presupuestal al mantenimiento regular 
de la infraestructura y equipamiento.  

• El 72% incumple con el verificador “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de gestión de 
recursos físicos, logístico y mantenimiento de sus bienes”: el 44% No Realiza (Tacna, Cajamarca, 
Pasco, Huánuco, Ica, Loreto, Moquegua, Ancash, Huancavelica, Junín, Puno) y el 28% ejerce como 
Bajo (San Martín, Cusco, Ayacucho, Madre de Dios, Callao, Arequipa, Apurímac). El 28% restante 
calificó como ejercicio Medio. 
 

En conclusión, la gestión de recursos físicos muestra un bajo grado de ejercicio básicamente por factores 
tecnológicos y de disponibilidad presupuestal. Quizá, en los actuales esquemas de gestión desde la DIRESA 
aún resulte siendo oneroso el cumplimiento de estos elementos críticos y podría significar la necesidad de 
trasladar esa responsabilidad a los estamentos locales. 
 

7.3.8 Función Organización y gestión de los servici os de salud de las 
personas, ambiental y ocupacional 

Esta función esencial ha sido calificada por los 15 gobiernos regionales con calificación Media para este tipo de 
funciones en un promedio de 45% y de 32% para los de ejercicio Bajo. 
 
Para esta función se revisaron 13 verificadores (2 de estructura y 11 de procesos). El cumplimiento de diez está 
vinculado a capacidades organizacionales regionales y tres a procesos que aún no se han completado en el 
actual proceso de reforma. A la hora de revisar el cumplimiento por verificadores, se encuentra un alto rango de 
heterogeneidad en el cumplimiento de los verificadores. Los gobiernos regionales de Apurímac, Amazonas, 
Ayacucho y San Martín muestran un patrón único de cumplimiento (de nivel Medio).  Ancash y Huancavelica 
(Bajo). Los resultados globales son: 
 

• El 88% de los gobiernos regionales considera que sí cumple con el verificador “La DIRESA en el área 
correspondiente, cuenta con RRHH con capacidades para: organizar, implementar, mantener y 
controlar los servicios públicos de salud”: el 80% se calificó como Medio  y el 8% como Alto. Sólo el 
12% se calificó como cumplimiento Bajo (Pasco, Ancash, Junín).  

• El 68% cumple con el verificador “La DIRESA cuenta con un registro  actualizado de información de 
sus hospitales, redes, microrredes, establecimientos de salud consignando personal, infraestructura y 
equipamiento existente” entre los rangos Medio (60%) y Alto (8%). El 32% consideró deficitario su 
cumplimiento entre un 4% que No Realiza (Pasco) y un 28% que se calificó como Bajo (Arequipa, 
Cajamarca, Ica, Loreto, Amazonas, Ancash, Huancavelica). Los factores explicativos tienen que ver 
con la capacidad tecnológica instalada, con los recursos presupuestales que en la práctica se asignan 
para el cierre de las brechas existentes tanto en el diseño de sistemas de procesamiento de esta 
información, como en el parque informático que soporte esta función.  

• El 56% de gobiernos regionales (Piura, Arequipa, Cajamarca, Pasco, Huánuco, Ica, Loreto, Moquegua, 
Ancash, Huancavelica, Cusco, Junín, San Martín, Ucayali) considera que su ejercicio es Bajo para el 
verificador “La DIRESA difunde a los actores claves de su jurisdicción y controla el marco normativo 
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sobre organización y gestión de servicios públicos de salud”. El restante 44% considera que sí cumple 
entre un rango de Medio (28%) y Alto (16%). 

• El 68% calificó como deficitario su ejercicio para el verificador “La DIRESA promueve, desarrolla 
modelos, metodologías y tecnologías para la protección, recuperación y rehabilitación de la salud, con 
enfoque de calidad e interculturalidad” entre un rango de un 8% que No Realiza (Huánuco, Ica) y 60% 
que se calificó como Bajo (Apurímac, Piura, Tumbes, Arequipa, Cajamarca, Callao, Madre de Dios, 
Pasco, Loreto, Moquegua, Ancash, Huancavelica, Junín, San Martín, Ucayali). El 32% calificó que sí 
cumple en un rango de ejercicio Medio (28%) y Alto (4%). El factor explicativo podría estar relacionado 
con la baja capacidad de regular en el sistema público en general. 

• El 64% calificó como deficitario el ejercicio para el verificador “La DIRESA organiza y conduce los 
hospitales, redes y microrredes de servicios de salud, en coordinación con los gobiernos locales para el 
primer nivel de atención”: un 24% calificó como No Realiza (Tacna, Cajamarca, Pasco, Moquegua, 
Junín, Puno) y un 40% como ejercicio Bajo (Piura, Arequipa, Callao, Madre de Dios, Huánuco, Ica, 
Loreto, Ancash, Huancavelica, San Martín). El restante 36% considera que sí cumple en un rango de 
un 32% que calificó como Medio y un 4% como Alto.  

• El 76% de gobiernos regionales ha calificado como déficit su ejercicio para el verificador “La DIRESA 
define e implementa la cartera de servicios de los establecimientos de salud de acuerdo a los 
siguientes criterios: a) necesidades de salud y la población a beneficiar; b) capacidad resolutiva de los 
establecimientos públicos de salud; c) manejo integral de la atención de salud. Las carteras de 
servicios deben incorporar tanto salud de las personas como ambiental y ocupacional”: un 12% No 
Realiza y el 64% tiene ejercicio Bajo. El restante 24% considera que sí cumple en un rango de un 20% 
que calificó como Medio y un 4% como Alto. A pesar que la mayoría calificó que contaba con 
capacidades para este verificador, resulta inconsistente este contraste.  

• El 68% calificó como Bajo el ejercicio del verificador “La DIRESA organiza, dirige, gestiona y controla 
los sistemas de referencia y contrarreferencia, transporte y comunicaciones y soporte de laboratorio”. 
El 28% se calificó como Medio. El Gobierno Regional Lima no calificó este verificador. A pesar de los 
esfuerzos de los últimos años en esta materia, los avances son lentos e insuficientes. Al haber 
calificado  la mayoría de gobiernos regionales como deficitario este verificador se está expresando el 
poco control que tienen sobre las soluciones en esta materia. No sólo se trata de recursos de inversión 
para la adquisición de más ambulancias y sistemas de comunicación efectivos. Si no se trata de gasto 
corriente que soporte un aparato exclusivo para el manejo del sistema, y un sistema de información de 
manejo de la disponibilidad de camas y personal en los puntos de entrega con capacidad resolutiva tal 
como se ha diseñado y funciona en la ciudad de Lima a cargo del MINSA. Se trata de generar 
condiciones financiero-presupuestales en materia de una mayor asignación de gasto corriente y 
también de asistencia técnica desde el nivel nacional en transferencia tecnológica que permitan a los 
gobiernos regionales organizar, dirigir y controlar los sistemas de referencia y contrarreferencia. 

• El 80% considera que incumple el verificador “La DIRESA, en coordinación con los gobiernos locales, 
gestiona y garantiza la atención integral de salud en las microrredes”: un 4% No Realiza (Loreto) y el 
76% tiene ejercicio Bajo (Apurímac, Piura, Tacna, Tumbes, Cajamarca, Callao, Madre de Dios, Pasco, 
Huánuco, Ica, Moquegua, Amazonas, Huancavelica, Cusco, Junín, Puno, San Martín, Ucayali, 
Lambayeque). Llama la atención que un 16% calificó que sí cumple en un rango de 8% Medio (Ancash, 
Ayacucho) y 8% como Alto (Arequipa, La Libertad). El Gobierno Regional Lima no calificó este 
verificador.  

• El 60% de gobiernos regionales considera deficitario su ejercicio para el verificador “La DIRESA 
conduce las acciones de atención itinerante, en coordinación con los gobiernos locales”: el 44% calificó 
como No Realiza y el 16% como Bajo. Llama la atención que el 36% calificó como Medio  (Tumbes, 
Madre de Dios, La Libertad, Amazonas, Ancash, Ayacucho, Puno, San Martín, Ucayali) cuando se trata 
de un verificador que considera un aspecto que aún está en proceso en la actual reforma 
(descentralización local). El Gobierno Regional Lima no calificó este verificador. 

• El 60% calificó como deficitario su ejercicio para el verificador “El Gobierno Regional y la DIRESA 
conducen y controlan planes, programas y acciones intersectoriales de protección, recuperación y 
rehabilitación de la salud de las personas”: el 20% considera que No Realiza (Piura, Tacna, Cajamarca, 
Ica, Moquegua) y el 40% que tiene ejercicio Bajo (Apurímac, Arequipa, Madre de Dios, Pasco, 
Huánuco, Loreto, Amazonas, Ancash, Huancavelica, Junín). El 36% se calificó como Medio. El 
Gobierno Regional Lima no calificó este verificador.  
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• El 80% calificó como déficit su ejercicio para el verificador “El Gobierno Regional realiza las acciones 
sectoriales e intersectoriales de promoción, protección y recuperación de la salud ambiental y 
ocupacional, en coordinación con los gobiernos locales”, lo cual correspondería a la realidad, por 
tratarse de un verificador que considera un aspecto de la actual reforma que aún está en proceso 
(descentralización a los gobiernos locales). Un 24% calificó que No Realiza y un 56% que tiene 
ejercicio Medio.  Llama la atención que el 20% se calificó como Medio (Callao, Lima, Madre de Dios, La 
Libertad, Ayacucho). 

• El 68% calificó que incumple entre un rango de 12% que No Realiza  y un 56% con ejercicio Bajo  para 
el verificador “La DIRESA en coordinación con el gobierno local, promueve planes y programas de 
agua segura y saneamiento y vigilancia de artrópodos y zoonosis”. El 32% considera que su ejercicio 
es Medio.  

• El 60% considera que sí cumple con el verificador “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el 
proceso de organización y gestión de servicios públicos de salud de las personas, ambiental y 
ocupacional”: el 48% considera que su ejercicio es Medio y el 12% que es Alto. El restante 40% 
considera su ejercicio deficitario (Bajo; Apurímac, Arequipa, Cajamarca, Pasco, Ica, Moquegua, 
Amazonas, Ancash, Huancavelica, Junín).  

 
En conclusión, al igual que el ejercicio de la función de conducción “Organización Institucional” el bajo grado de 
ejercicio de esta función esencial tiene implicancias en el desempeño del sistema prestador (uno de los 
propósitos de la descentralización).  Sin embargo, el principal factor explicativo está relacionado con lo 
normativo en materia del modelo de atención y gestión de los servicios de atención primaria. Es indudable que 
mientras existan inconsistencias en los vínculos entre el contenido de la atención (los planes de atención y de 
beneficios) y el contenido del financiamiento (lo que paga el financiador) los sistemas prestadores de salud 
descentralizados no lograrán mejorar su desempeño en términos de equidad y calidad.  
 

7.3.9 Función Regulación sectorial de la salud de l as personas 

 
Esta función esencial constituye una de las funciones que han sido calificadas como de ejercicio Bajo por los 
gobiernos regionales en general. 
 
Para el caso de los 15 gobiernos regionales con calificación Media para ese grupo de funciones el ejercicio 
promedio es del orden de 39%. Para los 10 gobiernos regionales con calificación Baja es del 23%. 
 
Para esta función se revisaron 7 verificadores (2 de estructura y 5 de procesos). El cumplimiento de cinco de 
ellos está vinculado a capacidades organizacionales regionales, uno a procesos incompletos de reforma, y uno 
a procesos aún no contemplados en la agenda. A la hora de revisar el cumplimiento por verificadores, también 
se nota un alto rango de heterogeneidad en su cumplimiento. Los gobiernos regionales de Pasco, Huánuco, 
Huancavelica y Lambayeque muestran un patrón único de cumplimiento para todos los verificadores (Pasco, 
Huánuco y Huancavelica incumple todos, Lambayeque considera que para todos tiene nivel Medio). Los 
resultados obtenidos son: 
 

• El 60% de gobiernos regionales se calificó como deficitario para el verificador “El personal de la 
DIRESA del área correspondiente, cuenta con capacidades para: i) Supervisar el cumplimiento de las 
normas sobre servicios públicos y privados de salud; ii) Organizar y desarrollar la habilitación, 
categorización y acreditación de los servicios de salud”. El 8% considera que No Realiza (Arequipa y 
Pasco) y el 52% que tiene ejercicio Bajo (Tacna, Cajamarca, Madre de Dios, Huánuco, Ica, La Libertad, 
Amazonas, Ancash, Huancavelica, Cusco, Junín, San Martín, Ucayali). El restante 40% se calificó 
como nivel Medio. Tal ejercicio podría explicarse por la actual organización estructural de las DIRESAs 
que aún mantiene fragmentada la responsabilidad de supervisión. También podría deberse a que tanto 
el proceso de habilitación (no aplica para el Perú) como el de acreditación no están vigentes a plenitud, 
por lo tanto no ha permitido acumular experiencia en el personal de las DIRESAs. 

• El 52% calificó como o No Realiza (Pasco, Ica, Moquegua, Junín) o de ejercicio Bajo (Apurímac, 
Arequipa, Cajamarca, Lima, Madre de Dios, Huánuco, Huancavelica, Cusco, Ucayali) para el 
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verificador “La DIRESA cuenta con un sistema de información que apoyan las actividades de 
regulación sectorial de la salud de las personas”. El 40% calificó como nivel Medio y el 8% como Alto. 
Loa factores que explican tal grado de ejercicio están relacionados con la pobre capacidad tecnológica 
para diseñar e implementar bases de datos seguras e innovadoras que procesen la información del 
funcionamiento de los establecimientos públicos y privados. A esto se suma la falta de atención a la 
renovación de equipamiento de cómputo y de manejo de redes informáticas por las condiciones 
restrictivas que supone el presupuesto público.  

• El 72% de gobiernos regionales se calificó como que No Realiza (Cajamarca, Ica, Moquegua) o de 
ejercicio Bajo (Piura, Tumbes, Arequipa, Madre de Dios, Pasco, Huánuco, Loreto, Amazonas, Ancash, 
Huancavelica, Cusco, Junín, San Martín, Ucayali) para el verificador “La DIRESA difunde a los 
gobiernos locales, agentes fiscalizados e instituciones vinculadas al sector salud las normas, 
procedimientos y estándares que regulan los mercados y servicios relacionados con la salud de las 
personas, y la relación de establecimientos público y privados de salud con autorizaciones sanitarias 
vigentes, suspendidas o anuladas”. El restante 28% se calificó como de nivel Medio.   

• El verificador “La DIRESA otorga certificados de habilitación y categorización a los servicios de salud 
públicos y privados en el ámbito regional de acuerdo a las normas nacionales vigentes previa 
evaluación de los establecimientos públicos y privados de salud” tiene dos limitaciones; el proceso de 
habilitación no está regulado en el país y el de categorización de establecimientos privados está 
pendiente; a pesar de ellos los resultados indican que sólo un 8% ha calificado como No Realiza tal 
como corresponde a la realidad.  

• El 76% calificó como No Realiza para el verificador “El Gobierno Regional -DIRESA conduce el proceso 
de acreditación y otorga los certificados de acreditación a los establecimientos públicos y privados de 
salud en el ámbito regional, previa evaluación externa de los establecimientos públicos y privados de 
salud por entidades autorizadas”, tal como corresponde a la realidad. El 20% calificó como algún grado 
de ejercicio (Tumbes e Ica calificó como Medio; Loreto, Puno, Lambayeque como Bajo), lo cual 
demostraría la poca sensibilidad del mecanismo de autoevaluación combinado con una débil 
facilitación. Sólo Lima no calificó dicho verificador.  

• El 16% calificó como No Realiza el verificador “La DIRESA supervisa y controla el cumplimiento de 
estándares mínimos de funcionamiento”. El 64% como Bajo y el 20% como Medio.  

• El 40% calificó como deficitario el ejercicio del verificador “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el 
proceso de regulación sectorial de salud de las personas”. El 60% considera que su nivel de ejercicio 
es Medio. 
 

En conclusión, el ejercicio de esta función esencial es crítica a la hora evidenciar los beneficios del proceso de 
descentralización en la red de prestadores (públicos como privados); por ello, los procesos considerados como 
verificadores y que aún no son parte del proceso de reforma o que en su defecto estén incompletos deben ser 
parte de la agenda descentralista que cada cierto tiempo se revisa entre el Gobierno Nacional y gobiernos 
regionales. 
 

7.3.10 Función Gestión de riesgos y daños a la salu d, para el control de 
epidemias, emergencias y desastres. 

 
Esta función constituye una de las funciones que mejor han sido calificadas por los gobiernos regionales en 
general, en los cuales se aprecia que para los 12 gobiernos regionales con calificación Media el cumplimiento es 
del orden de 53% y para los 13 con calificación Baja es de 45%. 
 
Para esta función se revisaron 7 verificadores (1 de estructura y 6 de procesos). El cumplimiento de todos ellos 
está vinculado a capacidades organizacionales regionales. Los resultados son: 
 

• Para el verificador de estructura “El personal de la DIRESA del área correspondiente, cuenta con 
capacidades para: i) La vigilancia y control de riesgos en salud de las personas; ii) El manejo de 
situaciones de emergencias, epidemias y desastres” el resultado fue 2 GR con bajo, 17 en desempeño 
medio y 6 con desempeño alto. 
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• El alto nivel de cumplimiento (23 gobiernos regionales considera que sí cumple) está relacionado con la 
experiencia previa de las DIRESAS, específicamente de las Oficinas de Epidemiología, en el desarrollo 
del sistema de vigilancia y control de riesgos en salud instalada desde el nivel nacional desde los años 
90. Iniciativas como el PREG, la asignación constante de presupuesto para gasto de bienes de capital 
de equipamiento de Epidemiología y para el área de Desastres, el desarrollo y transferencia 
tecnológica para instalar la red de notificación rápida han influido en el estado actual de dicha función. 
Tal situación es una evidencia de que el desarrollo y cumplimiento de cualquier función descentralizada 
tiene un costo que debe ser asumido en el presupuesto anual de las DIRESAS. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA formula, actualiza, implementa y controla el Plan Regional 
de Prevención y Atención de Epidemias, Emergencias y Desastres en Salud en coordinación con los 
gobiernos locales y demás órganos competentes” Al igual que para el anterior verificador, el alto nivel 
de cumplimiento se debería al desarrollo previo de las áreas de Epidemiología y de Emergencias y 
Desastres instalados en las DIRESAS desde los 90. Resulta preocupante que 6 gobiernos regionales 
(Piura, Tacna, Cajamarca, Callao, Ancash, Huancavelica) consideren que su ejercicio es bajo cuando 
las condiciones generadas podrían ser las mismas. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA organiza, fortalece y evalúa los sistemas de soporte de la 
gestión de vigilancia, prevención y control de epidemias, que incluye: sistema de información 
geográfica, sistema de comunicación, sistema de transporte y red de laboratorios” el resultado fue 14 
con desempeño bajo, 10 con desemèño medio y 1 con desempeño alto. A diferencia de los anteriores 
verificadores, son 14 los gobiernos regionales (Apurímac, Piura, Tacna, Arequipa, Pasco, Huánuco, 
Ica, La Libertad, Loreto, Amazonas, Huancavelica, Punto, Ucayali y Lambayeque) que incumplen (Bajo) 
con el verificador. Dicha situación podría ser la expresión de la pérdida de certeza en la asignación 
presupuestal para renovar los sistemas de soporte para la vigilancia, prevención y control de 
epidemias, una vez fueran transferidos los recursos a los  pliegos. 

• Para el verificador de proceso “El Gobierno Regional organiza y fortalece los sistemas de soporte de la 
gestión de emergencias y desastres, que incluye: mapa de riesgos, sistemas de alerta temprana y de 
transporte” el resultado fue 11 con desempeño bajo, 11 con desempeño medio y 1 con desempeño 
alto. Cabe destacar que en este verificador los gobiernos regionales de San Martín y Cajamarca no 
calificaron.  

• Para el verificador de proceso “La DIRESA promueve y desarrolla convenios específicos para la 
prevención y control de epidemias, emergencias y/o desastres con las regiones fronterizas o 
colindantes del ámbito nacional” el resultado fue 2 con desempeño bajo, 9 con desempeño medio y 11 
con desempeño alto. A pesar que la mayoría de gobiernos regionales cumple con el verificador (14) 
resulta preocupante que 11 de ellos aún no cumplan.  

• Para el verificador de proceso “El Gobierno Regional conduce, coordina, ejecuta, organiza y evalúa 
oportuna y eficazmente planes, estrategias y acciones para la prevención y control de emergencias, 
epidemias y desastres en el ámbito regional, en coordinación con los gobiernos locales” el resultado 
fue 1 que no realiza, 7 con desempeño bajo, 15 con desempeño medio y 2 con desempeño alto. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de gestión de 
riesgos y daños de salud, producidas por epidemias, emergencias y desastres”. A diferencia del mismo 
verificador para las otras áreas funcionales, la mayoría de gobiernos regionales (17) consideren que sí 
cumplen con cerrar el ciclo del proceso. Los gobiernos regionales que incumplen (Piura, Cajamarca, 
Callao, Pasco, Huancavelica, Puno, San Martín y Lambayeque) podrían tener dicho ejercicio por 
razones metodológicas o culturales corporativas. 
  

En conclusión, esta función ha sido considerada como de ejercicio Medio por factores que se desarrollaron 
previamente al proceso de descentralización. El alto nivel de cumplimiento de algunos verificadores está muy 
relacionado con la experiencia previa de las DIRESAS, específicamente de las Oficinas de Epidemiología, en el 
desarrollo del sistema de vigilancia y control de riesgos en salud instalada estimulados desde el nivel nacional 
desde los años 90. Varias iniciativas de desarrollo que han contado con financiamiento regular han permitido el 
actual nivel de cumplimiento.  
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7.3.11 Función Suministro y uso de productos farmac éuticos y afines en 
servicios de públicos de salud  

Esta función ha sido la mejor calificada por los gobiernos regionales entre las funciones de apoyo en los cuales 
se aprecia que el ejercicio promedio de los gobiernos regionales con calificación Media es del orden de 55% y 
del 36% en los de calificación Baja. el resultado fue 9 que no realiza, 8 con desempeño bajo, 6 con desempeño 
medio y 2 con desempeño alto. 
 
Para esta función se revisaron 8 verificadores (3 de estructura y 5 de procesos). El cumplimiento de ellos está 
vinculado a capacidades organizacionales regionales. Los resultados de la calificación son: 
 

• El 92% de los gobiernos regionales considera que sí cumple con el verificador “La DIRESA en el área 
correspondiente, cuenta con personal con capacidades para organizar, regular, desarrollar y controlar 
el suministro y uso de productos farmacéuticos y afines en establecimientos públicos de salud”: el 64% 
calificó como ejercicio Medio y el 28% como Alto. El 8% restante calificó como Bajo su ejercicio (La 
Libertad, Cajamarca).   

• El 88% consideró que incumple con el verificador “La DIRESA cuenta con almacenes y red de 
distribución de acuerdo a norma para la adecuada conservación, y transporte de productos 
farmacéuticos y afines”: la calificación obtenida es de ejercicio Bajo. El 12% calificó como Medio 
(Cusco, Amazonas, Apurímac). El principal factor explicativo estaría relacionado con la insuficiente  
asignación del gasto de inversión al fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento para la red de 
almacenamiento regional y sub-regional.  

• El 76% considera que sí cumple con el verificador “La DIRESA cuenta con infraestructura, 
procedimientos, instrumentos y sistemas de información que apoyan las actividades de gestión de 
productos farmacéuticos y afines” en un rango de 40% con ejercicio Medio y 36% para Alto. El 24% 
calificó su ejercicio como Bajo (Cajamarca, Madre de Dios, Pasco, La Libertad, Huancavelica, Puno). 
Resulta inconsistente considerar que sí cuenta con infraestructura y otros aspectos si en el anterior 
verificador se consideró lo contrario. Es posible que aún se carezcan de estándares claros y conocidos 
para estos aspectos estructurales. Podría ser que se requieren incentivos financieros y legales para 
mejorar la capacidad en estos aspectos. 

• El 56% calificó su ejercicio como deficitario para el verificador “La DIRESA regula, diseña, implementa 
y controla el suministro y uso de productos farmacéuticos y afines en servicios públicos de salud, 
enmarcado en las normas nacionales y vigentes”: el 8% No Realiza (Ica, ) y el 48% considera su 
ejercicio como Bajo. El 44% calificó como Medio. Es posible que exista una combinación de falta de 
capacidad de conducción por parte de las DIRESAS con falta de capacidad tecnológica en 
estandarización de procesos, mejora del flujo de información del sistema vigente (SISMED). De  otra 
parte, es posible que la cultura corporativa de bajo cumplimiento de estándares y normas persista a 
pesar del desarrollo del SISMED en el sub-sector público. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA realiza la selección de productos farmacéuticos y afines 
actualizando periódicamente los petitorios regionales y por niveles de atención de acuerdo a su 
realidad epidemiológica y en el marco del Petitorio Nacional de Medicamentos Esenciales vigente”. Son 
17 los gobiernos regionales que incumplen con el verificador, lo cual da cuenta de que en la práctica no 
funcionarían a plenitud los comités farmacológicos. Podría ser que está relacionado con la falta de 
precisiones normativas e incentivos más claros para que el personal clínico de los hospitales regionales 
y de otras dependencias tenga facilidades para dar vida institucional a dichos comités.  

• Para el verificador de proceso “La DIRESA realiza campañas de prevención y promoción del uso 
adecuado de los productos farmacéuticos y afines, en coordinación con los gobiernos locales” los 
resultados son el resultado fue 1 que no realiza, 12 con desempeño bajo, 12 con desempeño medio y 0 
con desempeño alto. Es probable que dicha polarización en el cumplimiento se deba a que aún se 
mantiene dependencia del financiamiento nacional, el cual ha disminuido a partir de la transferencia. 
Generalmente, las campañas de prevención y promoción del uso adecuado de medicamentos son 
organizadas desde el nivel central. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA evalúa la situación de la disponibilidad y acceso de 
productos farmacéuticos y afines en población pobre y excluida” el resultado fue el resultado fue 2 que 
no realiza, 11 con desempeño bajo, 11 con desempeño medio y 1 con desempeño alto. 
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• Para el verificador de proceso “La DIRESA supervisa, monitorea y controla el proceso de suministro y 
uso de productos farmacéuticos y afines en servicios públicos de salud” el resultado fue 2 que no 
realiza, 11 con desempeño bajo, 11 con desempeño medio y 1 con desempeño alto. Al igual que otros 
verificadores es posible que adicional a que las acciones de control son escasas y poco claras, el 
verificador pudiera haber sido entendido de distinta manera por los grupos. 
 

En conclusión, a pesar que esta función es la que mejor ejercicio presenta entre las funciones de apoyo, es 
evidente que su desarrollo es incipiente y que requiere de mejores precisiones normativas desde el nivel 
nacional e incentivos desde el regional para optimizar su aplicabilidad. También, requiere de la revisión de la 
asignación presupuestal para dichas acciones a partir de la transferencia. 
 

7.3.12 Función Regulación sectorial de productos fa rmacéuticos y afines e 
insumos sujetos a fiscalización sanitaria 

Esta función se encuentra entre las funciones esenciales que mejor han sido calificadas por los gobiernos 
regionales en general.  Para el caso de los 12 gobiernos regionales con calificación Media,  el ejercicio promedio 
es del orden de 55%. Para los 13 gobiernos regionales con calificación Baja es del orden de 37%. 
 
Para esta función se revisaron 8 verificadores (2 de estructura y 6 de procesos). El cumplimiento de siete de 
ellos está vinculado a capacidades organizacionales regionales y uno a procesos incompletos de reforma. Los 
resultados globales son: 
 

• Para el verificador de estructura “La DIRESA en el área correspondiente, cuenta con personal con 
capacidades para formular, adecuar y difundir, supervisar y controlar las normas relativas a la 
producción, almacenamiento, distribución y comercialización y dispensación  de productos 
farmacéuticos y afines” el resultado fue el resultado fue 2 que no realiza, 11 con desempeño bajo, 11 
con desempeño medio y 1 con desempeño alto. Es evidente que las capacidades del personal de las 
actuales direcciones regionales de Medicamentos e Insumos (DIREMID) están orientadas a la gestión 
de la cadena de suministros (como se muestra en la función “Gestión de suministro de medicamentos”) 
en desmedro de las capacidades de regulación sectorial. Mientras que para el mismo verificador de 
Suministro el 92% de las DIRESAS calificó que sí cumplen, para este caso sólo cumplen el 48%. Tal 
situación podría estar explicada por la falta de personal a dedicación exclusiva para las inspecciones y 
otras acciones de fiscalización de los puntos de dispensación en el sector, así como por la falta de 
financiamiento diferente a la fuente de RDR por la venta de medicamentos e insumos en los servicios 
públicos que sustente la extensión de la carga laboral de dichas entidades. 

• Para el verificador de estructura “La DIRESA cuenta con procedimientos, instrumentos y sistemas de 
información actualizados que apoyan las actividades de regulación y fiscalización de productos 
farmacéuticos y afines” el resultado fue el resultado fue 0 que no realiza, 4 con desempeño bajo, 15 
con desempeño medio y 6 con desempeño alto. Es evidente que el haber ejercicio previamente a la 
transferencia la función de otorgar autorizaciones sanitarias a establecimientos farmacéuticos en 
nombre del nivel nacional ha facilitado el desarrollo de los procedimientos, instrumentos y sistemas de 
información en las regiones. El hecho que 21 gobiernos regionales consideran que sí cumplen es una 
muestra de ello. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA formula, adecua y difunde a los gobiernos locales, agentes 
fiscalizados e instituciones vinculadas al sector salud las normas, procedimientos y estándares que 
regulan los mercados y servicios relacionados con productos farmacéuticos, afines y establecimientos 
farmacéuticos públicos y privados con autorizaciones sanitarias,  regencias y direcciones técnicas 
vigentes” el resultado fue el resultado fue 0 que no realiza, 18 con desempeño bajo, 5 con desempeño 
medio y 2 con desempeño alto. Tal situación de incumplimiento (18 gobiernos regionales) se debe a las 
limitadas capacidades organizacionales para extender la cobertura de dichas acciones a cada provincia 
y distrito de las regiones, lo cual da cuenta de la necesidad de transferir esa función a los niveles 
locales. 
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• Para el verificador de proceso “La DIRESA otorga autorizaciones sanitarias de establecimientos 
farmacéuticos públicos y privados (farmacias, boticas, botiquines, servicios de farmacia y droguerías), 
así como su correspondiente regencia en coordinación con los gobiernos locales, en los plazos 
establecidos por la legislación vigente, y realiza su fiscalización, control y vigilancia sanitaria de los 
establecimientos farmacéuticos  verificando además el cumplimiento de sus buenas prácticas de 
almacenamiento y dispensación” el resultado fue el resultado fue 2 que no realiza, 11 con desempeño 
bajo, 6 con desempeño medio y 5 con desempeño alto. Al igual que para el anterior caso, el principal 
factor explicativo es la falta de capacidades organizacionales para extender la cobertura de dichas 
acciones a cada provincia y distrito de las regiones, lo cual también da cuenta de la necesidad de 
transferir esa función a los niveles locales. Cabe destacar que el Gobierno Regional de Cajamarca no 
consignó la calificación de dicho verificador. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA  realiza la pesquisa de productos farmacéuticos y afines; 
evalúa y verifica los productos farmacéuticos y afines procedentes de donaciones y de incautaciones o 
decomisos del comercio ilegal para verificar su calidad” el resultado fue el resultado fue 0 que no 
realiza, 3 con desempeño bajo, 14 con desempeño medio y 6 con desempeño alto. Sólo los gobiernos 
regionales de Apurímac, Huancavelica y Puno incumplen con el verificador, lo cual podría deberse a 
capacidades individuales de los responsables del área para sostener dicha acción. Cabe destacar que 
los gobiernos regionales de Cajamarca y San Martín no consignaron la calificación de dicho verificador. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA realiza la fármaco vigilancia y el seguimiento de las 
reacciones adversas a medicamentos para verificar la seguridad de los productos farmacéuticos y 
afines en el mercado” el resultado fue el resultado fue 0 que no realiza, 12 con desempeño bajo, 8 con 
desempeño medio y 3 con desempeño alto. La mayoría de los gobiernos regionales incumple con el 
verificador. El principal factor explicativo podría estar relacionado con la fragmentación organizacional 
para la gestión de dicha función. Por una parte, la responsabilidad está asignada formalmente a las 
oficinas de Epidemiología y el financiamiento está en las direcciones de Medicamentos e Insumos. 
Cabe destacar que para este caso, los gobiernos regionales de Cajamarca y San Martín tampoco 
consignaron la calificación de dicho verificador. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA controla y evalúa la promoción y publicidad de los productos 
farmacéuticos y afines en establecimientos públicos y privados” el resultado fue el resultado fue 7 que 
no realiza, 7 con desempeño bajo, 6 con desempeño medio y 2 con desempeño alto. 14 gobiernos 
regionales consideran que incumplen con la función, lo cual correspondería a la realidad puesto que 
dicho aspecto no estaba regulado para el tiempo que se realizara la autoevaluación  y que también 
podría ser transferido a los gobiernos locales. Cabe destacar que para este caso, los gobiernos 
regionales de Cajamarca y San Martín tampoco consignaron la calificación de dicho verificador. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de regulación 
sectorial de productos farmacéuticos y afines” el resultado fue el resultado fue 4 que no realiza, 4 con 
desempeño bajo, 16 con desempeño medio y 1 con desempeño alto. Estos resultados podrían ser 
producto de un sobredimensionamiento en la calificación. 
  

En conclusión, a pesar que esta función esencial es una de las que mejor se ejercen, existen retos en la mejora 
organizacional que permita en el futuro mejores niveles de ejercicio. Las recientes disposiciones de la Ley 29459 
deberían poner en agenda la necesidad de profundizar la descentralización de ciertas funciones al nivel local. 
Para este caso se tratan de tres funciones que podrían ser mejor ejercidas por los gobiernos locales 
(otorgamiento de autorizaciones sanitarias y la fiscalización de los establecimientos farmacéuticos públicos y 
privados, control de la promoción y publicidad de los productos farmacéuticos). 

7.3.13 Función Regulación sectorial de la salud amb iental y ocupacional 

La función “Regulación sectorial de salud ambiental y ocupacional” constituye una de las funciones esenciales 
que han recibido la más baja calificación por los gobiernos regionales en general. Los 12  gobiernos regionales 
con calificación Media calificaron en un promedio de 36% el ejercicio de dicha función. Los de baja calificaron en 
24% en promedio. 
 
Para esta función se revisaron 9 verificadores (2 de estructura y 7 de procesos). El cumplimiento de cinco de 
ellos está vinculado a capacidades organizacionales regionales y cuatro a procesos incompletos de reforma. Los 
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resultados de la calificación son: 
 

• Para el verificador de estructura “La DIRESA en el área correspondiente, cuenta con personal con 
capacidades para: formular y aprobar normas regionales y adecuar, difundir y supervisar normas 
nacionales y regionales en el ámbito de su competencia relacionadas a la regulación sectorial de salud 
ambiental y ocupacional en la región”  el resultado fue el resultado fue 8 que no realiza, 8 con 
desempeño bajo, 7 con desempeño medio y 2 con desempeño alto. 

• El hecho de que la mayoría de gobiernos regionales calificó como incumplimiento en dicho verificador 
corresponde a la realidad. Resulta inconsistente que 9 gobiernos regionales (Tacna, Arequipa, 
Cajamarca, Callao, Lima, Pasco, Amazonas, San Martín y Ucayali) hayan calificado como cumplimiento 
Medio y Alto ya que la función en pleno es ejercida aún por el nivel nacional, específicamente por la 
Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA).  

• Para el verificador de estructura “La DIRESA cuenta con sistemas de información actualizados que 
apoyan las actividades de salud ambiental y ocupacional (riesgos y servicios ambientales y 
ocupacionales)” el resultado fue el resultado fue 3 que no realiza, 12 con desempeño bajo, 9 con 
desempeño medio y 1 con desempeño alto. La explicación de dicho nivel de ejercicio también podría 
deberse a que la función sigue siendo ejercida por el nivel nacional y no ha significado estímulo alguno 
para innovar en sistemas de información de la materia. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA establece y difunde a los actores claves de su jurisdicción y 
fiscaliza el marco legal sobre la regulación sectorial de salud ambiental y ocupacional” el resultado fue 
el resultado fue 2 que no realiza, 17 con desempeño bajo, 4 con desempeño medio y 2 con desempeño 
alto. Al igual que los anteriores verificadores, resulta consistente con la realidad el hecho de que 19 
gobiernos regionales hayan calificado su ejercicio como deficitario. Por lo tanto, la calificación positiva 
por parte de los gobiernos regionales de Ucayali, San Martín, Puno, La Libertad, Huánuco, Lima y 
Callao resulta siendo inconsistente. Aunque podría ser que los gobiernos regionales Lima y Callao 
hayan ejercido como delegación dichas funciones. 

• Para el verificador de proceso “LA DIRESA otorga autorizaciones y gestiona el registro de alimentos y 
bebidas, insecticidas y desinfectantes producidos en el ámbito regional” el resultado fue el resultado fue 
16 que no realiza, 4 con desempeño bajo, 2 con desempeño medio y 3 con desempeño alto. 
Repitiendo la característica de calificación de los anteriores verificadores, el hecho de que 5 gobiernos 
regionales hayan calificado que sí cumplen no corresponde con la realidad (Callao, Lima, Huánuco, 
Loreto, San Martín), puesto que el nivel nacional aún ha conservado dicha función. Es posible verificar 
que dicho procedimiento aparece en el TUPA vigente e incluso pone a disposición un formulario para 
ser usado para cualquier solicitud de registro sanitario de alimentos y bebidas industrializados en el 
país para comercio nacional. 

• Para el verificador de proceso “LA DIRESA gestiona el registro de disposición de residuos sólidos y 
vertimientos de líquidos en la región” el resultado fue el resultado fue 4 que no realiza, 18 con 
desempeño bajo, 2 con desempeño medio y 1 con desempeño alto. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA promueve, protege y garantiza los derechos ciudadanos en 
salud ambiental, en coordinación con los gobiernos locales” el resultado fue similar al del resto de 
verificadores, aunque con el sesgo de calificación positiva por parte de 14 gobiernos regionales, el 
resultado fue 6 que no realiza, 5 con desempeño bajo, 10 con desempeño medio y 4 con desempeño 
alto. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA, en coordinación con los gobiernos locales, certifica, 
autoriza y vigila la construcción, habilitación y conservación de cementerios y servicios funerarios” el 
resultado fue el resultado fue 14 que no realiza, 5 con desempeño bajo, 5 con desempeño medio y 0 
con desempeño alto. El TUPA de la DIGESA aún contiene la autorización sanitaria de funcionamiento 
de cementerios como un procedimiento para el ámbito nacional, y entre los requisitos figura que el 
solicitante presente la copia del Certificado de Habilitación otorgado por la Dirección de Salud 
correspondiente, así como se solicita la Licencia de Construcción expedida por la Municipalidad 
correspondiente. Cabe destacar que Lima no consignó ninguna calificación. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA gestiona el registro de servicios en salud ocupacional y/o 
salud de los trabajadores dentro de su jurisdicción” el resultado fue, 5 No realiza (20%), 15 es bajo 
(60%) y 2 de nivel Medio (8%). Tal situación otra vez pone de manifiesto de una parte la concentración 
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de dichas funciones en el nivel nacional y de otra la poca sensibilidad derivada de combinar 
autoevaluación con una facilitación débil. Llama la atención que dos gobiernos regionales consideren 
que sí cumplen con el verificador (Callao y Puno) cuando  dicha función aún está siendo ejercida por el 
nivel nacional.  

• Para el verificador de proceso “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de regulación 
sectorial de salud ambiental y ocupacional” el resultado fue similar a los anteriores del área, 3 No 
realizan (12%), 16 son de nivel bajo (64%), 5 nivel medio (20%) y 1 de nivel Alto (4%). 
 

En conclusión, siendo esta función esencial clave para el desarrollo sanitario regional que requiere de cambios 
en la organización resulta un contrasentido que el nivel nacional aún conserve el ejercicio a pesar de haber 
formalizado la transferencia en el 2009. No queda claro si se ha establecido una agenda que implique 
transferencia tecnológica desde el nivel nacional así como si queda claro el responsable del fortalecimiento de 
las capacidades regionales al respecto. Un primer foco de atención sería la inclusión en los TUPAS de los 
gobiernos regionales los procedimientos que ya son de su competencia y desarrollar las capacidades 
vinculadas. Para ello es probable que se requiera la asignación de recursos presupuestales de inversión como 
de gasto corriente. 
 

7.3.14 Función Gestión de las inversiones en salud 

La función “Gestión de las inversiones en salud” constituye la función que tiene el mejor grado de ejercicio en los 
12 gobiernos regionales con calificación Media  con un promedio de cumplimiento del 63%. Para el caso de los 
13 gobiernos regionales con calificación Baja el cumplimiento promedio es del 36%. 
 
Para esta función se revisaron 7 verificadores (1 de estructura y 6 de procesos). El cumplimiento de todos ellos 
está vinculado a capacidades organizacionales regionales, aunque algunas requieren de mejores precisiones 
metodológicas que podrían ser definidas por el nivel nacional. Los resultados globales son: 

 
• Para el verificador de estructura “El personal de la DIRESA del área correspondiente, cuenta con 

capacidades para: i) Formular la política y programación multianual de inversiones; ii) Gestionar 
proyectos de inversión publica (incluye consultorías, contrato con terceros); iii) Supervisar, controlar y 
evaluar el proceso de inversión pública” el resultado fue que 1 No realiza, 4 son de tipo Bajo, 16 son de 
tipo Medio y 4 son de nivel alto. Es preocupante que aún haya 5 gobiernos regionales (Pasco, Loreto, 
Huancavelica, San Martín y Ucayali) que consideran que incumplen con el verificador, a pesar que en 
los últimos años ha habido una fuerte asignación de recursos presupuestales para el fortalecimiento de 
las Oficinas de Planeamiento y Presupuesto. 

• Para el verificador de proceso “El Gobierno Regional conduce y desarrolla políticas de inversión 
sectorial en salud y formula y aprueba planes de inversión en salud” el resultado fue 1 No realiza, 6 de 
nivel Bajo, 11 de nivel Medio y 7 de nivel alto. La razón por la cual 7 gobiernos regionales consideran 
que incumplen con el verificador (Arequipa, Cajamarca, La Libertad, Loreto, Amazonas y San Martín) 
podría estar relacionada con capacidades organizacionales para definir de manera formal los planes de 
inversión en salud y de otra parte para otorgar mayor institucionalidad a la manera cómo se decide la 
inversión en el sector Salud, incluyendo al sector público. Es probable que haya habido 
sobredimensionamiento del cumplimiento del verificador, considerando que el país aún no cuenta con 
normatividad ni mecanismos que permitan ordenar la inversión en el sector Salud.  

• Para el verificador de proceso “La DIRESA elabora el plan multianual de inversiones en salud para el 
ámbito regional, sobre la base de las prioridades identificadas” el resultado fue 5 No realizan, 5 
presentan nivel bajo, 9 nivel Medio y 6 son de nivel Alto.  

• Para el verificador de proceso “El Gobierno Regional evalúa, aprueba y declara viabilidad a los 
proyectos de inversión en salud formulados y avalados técnicamente por la DIRESA, de acuerdo a los 
lineamientos del sector y a la normatividad del SNIP” el resultado fue 9 presentan nivel bajo, 10 nivel 
Medio y 6 son de nivel Alto.  

• Para el verificador de proceso “El Gobierno Regional gestiona el financiamiento de proyectos de 
inversión publica en salud” el resultado fue 1 No realizan, 12 presentan nivel bajo, 7 nivel Medio y 5 son 
de nivel Alto. La polarización de la calificación (12 incumple contra 13 que considera que sí cumple) 
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podría dar cuenta de la inconsistencia del resultado. Es posible que los participantes no hayan 
interpretado de la misma manera el significado de “gestiona el financiamiento”.  

• Para el verificador de proceso “El Gobierno Regional y la DIRESA conducen la ejecución y puesta en 
marcha de los proyectos de inversión en salud” el resultado fue 1 No realizan, 12 presentan nivel bajo, 
7 nivel Medio y 5 son de nivel Alto.   

• Para el verificador de proceso “El Gobierno Regional supervisa, monitorea y evalúa el proceso de 
inversión pública en salud” el resultado fue 4 No realizan, 9 presentan nivel bajo, 9 nivel Medio y 3 son 
de nivel Alto.  Al igual que para los dos anteriores verificadores es probable que tal polarización de la 
calificación signifique que no hubo la misma interpretación para el verificador, y podría demostrar que el 
mecanismo de autoevaluación combinado con una pobre facilitación es poco sensible y específico en la 
práctica. 
 

En conclusión, es probable que haya habido sobre-calificación del área funcional considerando que de siete 
verificadores tres muestran resultados polarizados que dan cuenta de problemas de sensibilidad del mecanismo 
usado. Además, es preciso recalcar que algunas funciones no podrían ser ejercidas a plenitud por falta de 
normatividad o de mecanismos que permitan su aplicación a todo el sector Salud. 
 

7.3.15 Función Gestión de la información en salud 

La función “Gestión de la información en salud” ha sido calificada como ejercicio Medio en un promedio de 45% 
de cumplimiento de sus verificadores para 12 gobiernos regionales y de 36% para los 13 gobiernos regionales 
con calificación Baja. 
 
Para esta función se revisaron 9 verificadores (2 de estructura y 7 de procesos). El cumplimiento por 
verificadores muestra un alto rango de heterogeneidad y los resultados son: 
 

• Para el verificador de estructura “El personal de la DIRESA del área correspondiente, cuenta con 
capacidades para: i) Adecuar y definir el sistema de información articulado al nivel nacional y local; ii) 
Definir, organizar y mantener la plataforma tecnológica del sistema de información, telecomunicaciones 
y telemática; iii) Gestionar la información; iv) Difundir información; v) Notificación epidemiológica” el 
resultado fue 1 No realiza, 6 presentan nivel bajo  (Pasco, Loreto, Amazonas, Ayacucho, Cusco, Junín, 
San Martín),  17 nivel Medio y 1 es de nivel Alto.   

 
• Para el verificador de estructura “La DIRESA cuenta con infraestructura, insumos y el soporte 

tecnológico adecuado para la gestión de la información en el ámbito regional” el resultado fue 4 No 
realizan, 16 presentan nivel bajo, 5 nivel Medio (Tacna, Tumbes, Lima, Ica y Ucayali) y ninguno de nivel 
Alto.   
 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA ha desarrollado e implementado un sistema de información 
sanitaria que responda a sus necesidades de gestión técnica y administrativa de los procesos de su 
competencia y que facilite la integración de la gestión de la información en el marco de las políticas, 
normas y estándares (IEDS DS 024-2005-SA) nacionales, sectoriales y regionales vigentes” el 
resultado fue 5 No realizan, 16 presentan nivel bajo, 3 nivel Medio y 1 son de nivel Alto.   

 
Tal situación podría deberse a una combinación de factores. Por un lado, influye la persistencia del flujo 
de información que son demandados desde el nivel nacional, específicamente desde las Estrategias 
Sanitarias Nacionales (ex –programas), según formatos únicos que sumado a la nula asignación 
presupuestal para la innovación regional impide cualquier iniciativa de desarrollo tecnológico para la 
integración de las bases de datos. Quizá, los 4 gobiernos regionales que consideraron que sí cumplen 
con el verificador (Lima, Madre de Dios, La Libertad, Moquegua) podrían haber innovado en el 
desarrollo de programas de reportes a partir del sistema vigente (HIS-MAIS) con el propósito de 
disponer de indicadores de monitoreo de interés regional.  
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• Para el verificador de proceso “La DIRESA ha definido y desarrollado la plataforma tecnológica de los 
sistemas de información, telecomunicaciones y telemática en salud en la sede administrativa de la 
DIRESA, hospitales, redes y microrredes” el resultado fue 6 No realizan, 18 presentan nivel bajo, 1 
nivel Medio y ninguno de nivel Alto.   

• Para el verificador de proceso “La DIRESA cuenta con un sistema de vigilancia capaz de identificar 
oportunamente amenazas y daños para la salud pública” el resultado fue 1 No realizan, 3 presentan 
nivel bajo, 13 nivel Medio y 8 son de nivel Alto.   
El alto nivel de cumplimiento (21 gobiernos regionales) está relacionado con la experiencia previa de 
las DIRESAS, específicamente de las Oficinas de Epidemiología, en el desarrollo del sistema de 
vigilancia epidemiológica instalada desde el nivel nacional desde los años 90. Iniciativas como el 
PREG, la asignación constante de presupuesto para gasto de bienes de capital, el desarrollo y 
transferencia tecnológica para instalar la red de notificación han influido en el estado actual de dicha 
función. Tal situación es una evidencia de que el desarrollo y cumplimiento de cualquier función 
descentralizada tiene un costo que debe ser asumido en el presupuesto anual de las DIRESAS. 
 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA capacita en forma continua a las unidades notificantes de la 
red nacional de epidemiología” el resultado fue 7 presentan nivel bajo, 6 nivel Medio y 12 son de nivel 
Alto.   
Resulta preocupante que haya 7 gobiernos regionales que consideran que incumplen con dicho 
verificador, cuando en el año 2008 y 2009 se cumplió con la transferencia de presupuesto que antes 
manejaba el Ministerio de Salud para dicha función. Es probable que haya desvío de fondos que ya 
están siendo manejados en cada pliego regional o que dichos fondos resulten siendo insuficientes. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA gestiona la información sanitaria en el ámbito regional para 
la toma de decisiones interna y su difusión a los usuarios externos” el resultado fue 2 No realizan, 13 
presentan nivel bajo, 9 nivel Medio y 1 es de nivel Alto.   
El hecho de que 15 gobiernos regionales consideren que incumplen, muestra las limitaciones en el uso 
de información para la toma de decisiones y la planificación.  

• Para el verificador de proceso “La DIRESA difunde oportunamente información sanitaria a los diversos 
usuarios adaptando el formato y contenidos de la información de acuerdo a las características socio-
culturales del público objetivo” el resultado fue 1 No realiza, 16 presentan nivel bajo y 8 de nivel Medio 
Sólo 8 gobiernos regionales consideran que cumplen con el verificador, lo cual da cuenta de la cultura 
corporativa de bajo uso a la información que es afianzada por el bajo nivel de credibilidad de la 
información. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de gestión de la 
información en el ámbito regional” el resultado fue 1 No realiza, 11 presentan nivel bajo y 13 de nivel 
Medio  
Esta polarización de la calificación pudo haberse debido a que no se entendió qué significa “supervisa, 
monitorea y evalúa el proceso de gestión de la información” tal como se repite en las otras áreas 
funcionales para el mismo verificador. 

 
En conclusión, el ejercicio de esta función podría ser mejorada si se logra revisar y acordar nuevas exigencias 
de información que fluya desde el nivel local prestador hasta el nivel nacional. Es evidente que hay limitaciones 
en sostener los actuales requerimientos del Ministerio de Salud (por parte de las Estrategias Sanitarias 
Nacionales) dado el desarrollo alcanzado en las regiones. La baja calidad del dato estadístico actualmente 
requiere de innovaciones regionales más que una solución única para todo el país. El primer foco de atención 
entre las regiones y el nivel nacional es cómo desarrollar e implementar sistemas de información sanitaria que 
respondan a cada necesidad de gestión técnica y administrativa de los procesos de su competencia y el 
segundo foco sería qué condiciones hay que generar para promover la integración de la gestión de la 
información en el marco de las políticas, normas y estándares establecidos desde el nivel nacional. 
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7.3.16 Función Gestión institucional de los recurso s humanos  

Esta función es una de las más bajas calificadas por los gobiernos regionales en general, en los cuales se 
aprecia que para 19 gobiernos regionales con calificación Baja en las funciones de apoyo el promedio de 
ejercicio es del orden de 22% y para los 6 con calificación Media es del orden del 41%. 
 
Para esta función se revisaron 11 verificadores (3 de estructura y 8 de procesos). El cumplimiento de siete de 
ellos está vinculado a capacidades organizacionales regionales y cuatro a procesos incompletos. Al igual que 
los anteriores verificadores, se encuentra un alto rango de heterogeneidad en el cumplimiento de los mismos 
Los resultados globales son: 
 

• Para el verificador de estructura “La DIRESA en el área correspondiente, cuenta con especialistas en 
recursos humanos con capacidades para: i) Formular políticas institucionales de RRHH; ii) Planificar y 
diseñar los cargos ocupacionales de la institución; iii) Seleccionar, inducir e incorporar el RRHH 
institucional; iv)  Administrar remuneraciones, beneficios, pensiones, bienestar y relaciones laborales; 
v) Controlar y desarrollar RRHH institucionales; vi) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de 
gestión de RRHH institucionales” el resultado fue 1 No realizan, 10 presentan nivel bajo, 11 nivel Medio 
y 3 de nivel Alto.   
A pesar que el ejercicio de la mayoría de gobiernos regionales es alto (14) es poco útil contar con 
dichas capacidades si el marco legal nacional impide el desarrollo de esta área funcional. Las políticas 
institucionales aprobadas hasta la fecha por algunos gobiernos regionales, así como otros intentos de 
mejorar el contenido y la continuidad de prácticas de selección, inducción y control del recurso humano 
han quedado en desuso por entrar en contradicción con la normatividad vigente. 

• Para el verificador de estructura “La DIRESA cuenta con sistemas de información actualizados que 
apoyan las actividades de gestión institucional de RRHH en salud, registrando la identificación, 
características, régimen laboral, cargo ocupacional, asignación, distribución y administración de 
remuneraciones de los recursos humanos de salud en los servicios públicos dependientes del Gobierno 
Regional” el resultado fue 10 presentan nivel bajo, 12 nivel Medio y 3 de nivel Alto.   
Es conocido que el sistema público no cuenta con un sistema de información actualizado que dé 
cuenta de la magnitud de la planilla estatal. Por eso, resulta preocupante que la mayoría de gobiernos 
regionales haya considerado que sí cumple con el verificador.  

• Para el verificador de estructura  “La sede administrativa de la DIRESA, el hospital regional y las redes 
de salud cuentan con centros de recursos de aprendizaje o sedes docentes, con infraestructura, 
equipamiento audiovisual, mobiliario y bibliotecas” el resultado fue 10 No realizan, 10 presentan nivel 
bajo, 5 nivel Medio y ninguno de nivel Alto.   
A raíz que la experiencia de sedes docentes se vio interrumpida entre los años 2001-2002, 20 
gobiernos regionales han considerado que incumple con dicho verificador. Sólo los gobiernos 
regionales de Apurímac, Tacna, La Libertad, Ayacucho y Junín consideran que sí cumplen. 

• Para el verificador de proceso “El Gobierno Regional y la DIRESA formulan, aplican y controlan la 
normativa sobre gestión de los RRHH institucionales” el resultado fue 2 No realizan, 15 presentan nivel 
bajo, 7 nivel Medio y 1 de nivel Alto.   

• Para el verificador de proceso “La DIRESA realiza la planificación institucional de los RRHH con base 
en las necesidades institucionales” el resultado fue 8 No realizan, 11 presentan nivel bajo, 5 nivel 
Medio y 1 de nivel Alto.   
El ejercicio de esta función no depende directamente las capacidades regionales, sino del mecanismo 
de programación presupuestal vigente, el cual supone partir de un techo previamente establecido por el 
MEF. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA define los perfiles ocupacionales de los RRHH 
institucionales con enfoque de competencias y los aplica y controla en los procesos de acreditación, 
selección, inducción y desarrollo de RRHH” el resultado fue 6 No realizan, 14 presentan nivel bajo, 5 
nivel Medio y ninguno de nivel Alto.   
Tal como se argumentó anteriormente, este verificador no puede ser aplicado por encontrarse en 
contradicción con la normatividad vigente. Para que se logre un avance en el proceso de 
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descentralización debe revisarse el actual marco normativo respecto a los procesos de acreditación, y 
desarrollo de los recursos humanos del sub-sector público.  

• Para el verificador de proceso “La DIRESA administra y controla el pago de remuneraciones, 
pensiones, beneficios y bonificaciones de los RHUS institucionales” el resultado fue 6 No realizan, 8 
presentan nivel bajo, 8 nivel Medio y 3 de nivel Alto.   

• Para el verificador de proceso “La DIRESA conduce y administra el bienestar y las relaciones laborales 
colectivas con enfoque preventivo de conflictos laborales y de identificación del personal con su 
institución” el resultado fue 10 No realizan, 9 presentan nivel bajo, 4 nivel Medio y 2 de nivel Alto.   
Al igual que para el anterior verificador, los resultados muestran que se ha considerado que la mayor 
parte del personal reclutado en la actualidad labora por un régimen distinto al del nombrado, que no 
goza de las políticas de bienestar y sea objeto de la mejora de las relaciones laborales colectivas. Por 
tal razón, no es posible calificar algún grado de cumplimiento para este verificador. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA realiza evaluación del desempeño y el desarrollo de los 
RRHH institucionales, con enfoque de competencias y con participación de los gobiernos locales en el 
primer nivel de atención” el resultado fue 23 No realizan, 1 presentan nivel bajo, 1 nivel Medio y 
ninguno de nivel Alto.   

• Para el verificador de proceso “La DIRESA conduce el proceso de acreditación de sede docentes 
institucionales en hospitales, redes y microrredes de salud” el resultado fue 16 No realizan, 7 presentan 
nivel bajo, 2 nivel Medio y ninguno de nivel Alto.   

• Para el verificador de proceso “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de gestión 
institucional de RRHH” el resultado fue 11 No realizan, 11 presentan nivel bajo, 2 nivel Medio y 1 de 
nivel Alto.   
Si la mayoría de los verificadores son incumplidos es consistente que la organización no haya 
desarrollado acciones de control para el proceso en la DIRESA. Por ello, es consistente con la realidad 
que 22 gobiernos regionales hayan considerado que incumplen con este verificador. 

 
En conclusión, esta función de apoyo resulta siendo el área con mayores indefiniciones y retos para el proceso 
de descentralización. Es poco útil que se haya ampliado el espacio de decisión en materia de la gestión de los 
recursos humanos que laboran en el sub-sector público si persisten las distorsiones normativas y 
presupuestales que impiden la institucionalidad e innovación regional. 
 
 
 

7.3.17 Función Regulación sectorial de los recursos  humanos en salud 

La función “Regulación sectorial de recursos humanos en salud” es la función esencial con la más baja 
calificación por parte de los gobiernos regionales en general. Para el caso de los 15 gobiernos regionales con 
calificación Media para las funciones esenciales el promedio de ejercicio es del orden de 22% y para el caso de 
las 10 restantes, con calificación Baja, el promedio de ejercicio es del 13%. 
 
Para esta función se revisaron 6 verificadores (2 de estructura y 4 de procesos). El cumplimiento de tres de ellos 
está vinculado a capacidades organizacionales regionales y tres a procesos incompletos de reforma. Los 
resultados globales son: 
 

• Para el verificador de estructura “La DIRESA en el área correspondiente, cuenta con especialistas en 
recursos humanos con capacidades para: i) Formular políticas sectoriales de RR.HH. en salud; ii) 
Efectuar el análisis y planeamiento estratégico de los RRHH sectoriales en salud; iii) Concertar con las 
instituciones académicas la formación de RRHH en salud en la región; iv) Conducir y administrar los 
programas de internado, SERUMS y segunda especialización” el resultado fue 9 presentan nivel bajo, 
15 nivel Medio y 1 de nivel Alto.   
Como para la mayoría de áreas funcionales, hay insuficientes condiciones normativas y presupuestales 
para ejercer a plenitud la función. Tal situación se repite para este verificador. 

• Para el verificador de estructura “La DIRESA cuenta con sistemas de información actualizados que 
apoyan las actividades de regulación sectorial de RRHH en salud, registrando el número, 
características y distribución de los recursos humanos de salud en el sector, así como de los 
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estudiantes en las universidades e institutos superiores con carreras en salud” el resultado fue 15 No 
realizan, 8 presentan nivel bajo y 2 de nivel Medio.   
Considerando que no se cuenta con sistema de información actualizado que dé cuenta de la magnitud 
de la planilla estatal, es consistente que 23 gobiernos regionales hayan calificado como deficitario este 
verificador. Aún así, resulta preocupante que 2 gobiernos regionales hayan considerado que sí cumple 
con el verificador (Tacna, Cusco).  

• Para el verificador de proceso “La DIRESA planifica, administra y controla los programas de internado, 
SERUMS y segunda especialización” el resultado fue 3 No realizan, 17 presentan nivel bajo y 5 de 
nivel Medio. 
Considerando que esta función aún es conservada en el nivel nacional (Oficina General de Desarrollo 
de Recursos Humanos del Ministerio de Salud), es consistente que 20 gobiernos regionales hayan 
calificado este verificador como deficitario. Este proceso aún no es parte de la agenda entre el 
Gobierno Nacional y los gobiernos regionales para dar mayor institucionalidad y utilidad al proceso de 
descentralización. 

• Para el verificador “La DIRESA realiza la planificación estratégica de los RR.HH. sectoriales en salud 
en coordinación con la DRE, las universidades y los institutos de formación superior del ámbito 
regional”, los resultados obtenidos fueron  21 No realizan y 4 presentan nivel bajo. 
Como se argumentaba anteriormente, la capacidad de conducción tanto de la autoridad sanitaria 
nacional como de las autoridades regionales resulta siendo limitada en el sistema de salud 
fragmentado que opera en el país y en un mercado libre de formación del recurso humano.  

• Para el verificador de proceso “La DIRESA concierta con las instituciones académicas regionales, la 
formación y desarrollo de RR.HH. sectoriales en salud conforme a los lineamientos nacionales y las 
necesidades regionales” el resultado fue 23 No realizan y 2 presentan nivel bajo. 
Este verificador aún no es parte de la agenda de reforma del sector. Por lo tanto, resulta siendo 
consistente que la totalidad de gobiernos regionales considere que incumple dicho verificador. Como se 
argumentaba anteriormente, la capacidad de conducción tanto de la autoridad sanitaria nacional como 
de las autoridades regionales resulta siendo nula en el sistema fragmentado que funciona en el país y 
en un mercado libre de formación del recurso humano. 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de regulación 
sectorial de RR.HH. en salud” el resultado fue 16 No realizan, 4 presentan nivel bajo y 5 son de nivel 
Medio 

 
En conclusión, el ejercicio de esta función esencial será posible si el Gobierno Nacional adecua la normatividad 
con la finalidad que el sistema sea capaz de regular y modular la formación de pregrado acorde a las 
necesidades de cada región, como también, sea capaz de fiscalizar el cumplimiento de los programas de 
SERUMS, internado y especialización como se requiere y demanda la universalización del aseguramiento en 
salud.  
 

7.3.18 Función Gestión de la investigación en salud  

 
La función “Gestión de la Investigación en Salud” muestra un cumplimiento promedio del 10% para los 25 
gobiernos regionales, lo que significa que alcanza el más bajo nivel tanto para los 13 gobiernos regionales con 
bajo grado de ejercicio global como para los 12 restantes con grado medio. 
 
Para esta función se revisaron 9 verificadores (2 de estructura y 7 de procesos). El cumplimiento de cuatro ellos 
está vinculado a capacidades organizacionales regionales y cinco corresponden a procesos o condiciones que 
aún no han sido generadas (incompletas) desde el nivel nacional. Sólo los gobiernos regionales de La Libertad y 
Callao han considerado que sí cumplen algunos verificadores. Los resultados globales son: 
 

• Para el verificador de estructura “La DIRESA en el área correspondiente, cuenta con especialistas con 
capacidades para: i) Planificar, establecer y promover prioridades regionales de investigación; ii) 
Concertar con las instituciones académicas las prioridades de investigación; iii) Evaluar el diseño y los 
resultados de las investigaciones; iv) Difundir los resultados de las investigaciones y realizar la 
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transferencia tecnológica cuando corresponda” los resultados de calificación fueron 11 No realizan, 4 
presentan nivel bajo, 7 nivel Medio y 3 de nivel Alto.   

• Para el segundo verificador de estructura “La DIRESA ha creado un fondo concursable para 
investigaciones institucionales y sectoriales” el resultado fue que las 25 regiones No realizan esta 
función.   

• Para el verificador de proceso “La DIRESA difunde a las instituciones académicas, centros de 
investigación e investigadores particulares y controla las normas y procedimientos que regulan la 
investigación en salud en especial la referida a los ensayos con seres humanos” el resultado fue el 
siguiente 21 No realizan, 3 presentan nivel bajo y 1 es de nivel Medio.   
Un factor explicativo de dicha situación es la poca normatividad nacional existente. Otro podría ser la 
falta de financiamiento para que dicha acción sea regular en el quehacer regional. Llama la atención 
que 4 gobiernos regionales hayan considerado que tienen algún grado de cumplimiento cuando no 
existen condiciones para ello (Tacna, Arequipa, La Libertad), lo cual sería una evidencia de los sesgos 
en la aplicación del instrumento 

• Para el verificador de proceso “La DIRESA formula y difunde lineamientos, prioridades y criterios para 
elaborar una agenda de investigación en el ámbito regional”, los resultados obtenidos fueron 22 No 
realizan, 2 presentan nivel bajo y 1 es de nivel Medio.   
Un factor explicativo podría ser la baja capacidad de legitimidad, difusión y posicionamiento de las 
prioridades nacionales de investigación que fueron aprobadas anteriormente. También, la inexistencia 
de lineamientos institucionales y normatividad nacional que defina los criterios mencionados. Sin 
embargo, dicha situación podría variar considerando que a fines del 2009 el Instituto Nacional de Salud 
(INS), como órgano rector de la investigación en salud, estableció las prioridades nacionales de 
investigación. 

• Para el verificador “La DIRESA formula, aprueba, ejecuta y controla concertadamente con actores 
claves la agenda y planes de investigación en salud para el ámbito regional” los resultados fueron que 
los 25 gobiernos regionales no ejercen dicha función. 
Se explicaría por la inexistencia de una agenda priorizada de investigación y por la falta de incentivos y 
financiamiento para dichas acciones. 

• Para el verificador “La DIRESA vigila el desarrollo de las investigaciones garantizando el respeto a los 
códigos de ética en investigación” los resultados fueron 22 No realizan, 2 presentan nivel bajo y 1 de 
nivel Medio.   
Tales resultados resultan inconsistentes con el anterior verificador, en el cual dan cuenta de que no 
existe una agenda de investigación regional, por lo tanto no podrían existir acciones de vigilancia. 

• Para el verificador “La DIRESA evalúa, aprueba y controla los protocolos de investigación en salud 
financiados por el fondo concursable en el ámbito de la región”, los resultados muestran que 24 
regiones no realizan dicha función y solo 1 menciona un nivel bajo de ejercicio. 
Tales resultados resultan inconsistentes con el segundo verificador de estructura, en el cual dan cuenta 
de que ningún Gobierno Regional accede al fondo concursable, por lo tanto no podrían existir acciones 
de control de tales investigaciones. 

• Para el verificador “La DIRESA evalúa, difunde y utiliza los resultados de la investigación en la 
formulación de políticas regionales de salud”, los resultados obtenidos muestran que 22 No realizan, 3 
presentan nivel bajo y 1 es de nivel Medio.   
Tales resultados resultan inconsistentes con los anteriores verificadores. Queda claro que el ejercicio 
de esta área funcional es nulo, por lo tanto, cualquier calificación positiva podría dar cuenta del sesgo 
del mecanismo de autoevaluación en combinación con una pobre facilitación en el taller de aplicación. 

• Para el verificador “La DIRESA supervisa, monitorea y evalúa el proceso de gestión de la investigación 
en salud” el resultado es el siguiente, 21 No realizan, 3 presentan nivel bajo y 1 de nivel Medio. 
 

En conclusión, la función “Gestión de la Investigación en Salud” no es ejercida en la práctica por falta de 
normatividad, incentivos, procesos que otorguen claridad al nuevo rol regional, financiamiento, entre los 
principales, considerando también las capacidades organizacionales para el caso de los verificadores de 
estructura. 
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7.3.19 Puntos críticos identificados 

Teniendo en cuenta que la descentralización es un proceso basado en la distribución de poder, responsabilidad 
y la autoridad desde el nivel nacional hacia los niveles sub nacionales y que, por lo tanto, implica compromisos y 
permanente conciliación entre ambos niveles para diseñar, acordar y generar condiciones que permitan los 
cambios requeridos para mejorar la capacidad de respuesta ante las necesidades del sistema, se han 
identificado los siguientes puntos críticos 
 

a. Existe una alta heterogeneidad en el ejercicio de la función Gestión de Políticas. A pesar, que ha 
sido una de las funciones con mejor nivel de calificación, se ha demostrado que existen 
inconsistencias internas en la calificación, que podría ocultar tanto la  necesidad de poner esta 
función como objetivo principal de los planes de fortalecimiento de capacidades como la necesidad 
de diseñar estrategias que apunten a la instalación de mejores sistemas de pesos y contrapesos al 
interior de las regiones. 
 

b. Casi la mitad de gobiernos regionales muestra cumplimiento deficitario para la función 
“Planeamiento estratégico y operativo sectorial e institucional”. Las mejoras en el ejercicio de esta 
función no sólo provendrán de la mejora de las capacidades organizacionales para planificar a 
largo y corto plazo, sino, sobretodo, provendrán de la atención que se le otorgue al financiamiento 
regional de las funciones de conducción y gestión a partir de la transferencia. La experiencia de 
tres años de nuevos esquemas de asignación presupuestal basado en resultados, demuestra que 
el foco de atención ha sido hasta ahora la prestación de servicios en desmedro de las funciones de 
conducción y gestión de las DIRESAs. 
 

c. Resulta crítico que casi la mitad de gobiernos regionales tenga un cumplimiento deficitario para la 
función “Gestión de recursos financieros”, el cual permitiría la viabilidad de la propuesta de cambio 
que implica el haber recibido las funciones y facultades desde el nivel nacional.  
 

d. Resulta muy crítico que la función “Gestión del aseguramiento público en salud” muestre un 
ejercicio medio bajo. De una parte, por factores relacionados con temas de reforma aún no 
completados y por otro, se debe a capacidades organizacionales que requieren urgentemente de 
acciones de fortalecimiento regional y de revisión de las relaciones intergubernamentales entre el 
nivel nacional y regional. 
 

e. Con relación a la función de promoción de la salud, los avances del país en materia de promoción 
de la salud deberían permitir mejores niveles de abordaje intersectorial de la problemática sanitaria 
que implique nuevos esquemas de gestión territorial de la salud y la política social en general a 
nivel distrital y comunal. Esto podría ser aprovechados para extender algunos espacios de decisión 
de la gestión de la atención primaria de la salud hacia los gobiernos locales. 
 

f. Resulta crítico que el bajo grado de ejercicio de la función “Organización institucional” durante el 
primer año se comporte como factor obstaculizador de la descentralización. Mientras no haya 
transformación de las DIRESAs, redes, hospitales y microrredes basados en las nuevas funciones 
que deberían estar ejerciendo, quedarán vacíos los espacios de decisión que han sido 
descentralizadas. 
 

g. La gestión de recursos físicos muestra un bajo grado de ejercicio, básicamente por factores 
tecnológicos y de disponibilidad presupuestal. Quizá, en los actuales esquemas de gestión desde 
la DIRESA aún resulte siendo oneroso el cumplimiento de estos elementos críticos y podría 
significar la necesidad de trasladar esa responsabilidad a los niveles locales. 
 

h. El bajo grado de ejercicio de la función “Organización y gestión de los servicios de salud de las 
personas, ambiental y ocupacional” tiene implicancias en el desempeño del sistema prestador.  Sin 
embargo, el principal factor explicativo está relacionado con lo normativo en materia del modelo de 
atención y gestión de los servicios de atención primaria. Es indudable que mientras existan 
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inconsistencias en los vínculos entre el contenido de la atención (los planes de atención y de 
beneficios) y el contenido del financiamiento (lo que paga el financiador) los sistemas prestadores 
de salud descentralizados no lograrán mejorar su desempeño en términos de equidad y calidad.  

 
i. El ejercicio de la función “Regulación sectorial de salud de las personas” es crítica a la hora de 

exigir que los beneficios del proceso de descentralización se vean en una mejor red de 
prestadores (públicos como privados) con mejor respuesta y desempeño institucional. Por ello, los 
procesos considerados en los verificadores y que aún están incompletos deben ser parte de la 
agenda pendiente en descentralización. 
 

j. A pesar que la función “Suministro de productos farmacéuticos” es la que mejor ejercicio presenta 
entre las funciones de apoyo, es evidente que su desarrollo es incipiente y que requiere de 
mejores precisiones normativas desde el nivel nacional e incentivos desde el regional para 
optimizar su aplicabilidad; así como, requiere de la revisión de la asignación presupuestal para 
dichas acciones. 
 

k. A pesar que la función “Regulación sectorial de productos farmacéuticos y afines” es una de las 
que mejor se ejercen, las recientes disposiciones de la Ley 29459 pone en agenda la necesidad de 
profundizar la descentralización de ciertas funciones al nivel local. Para este caso se tratan de tres 
funciones que podrían ser mejor ejercidas por los gobiernos locales (otorgamiento de 
autorizaciones sanitarias, la fiscalización de los establecimientos farmacéuticos públicos y 
privados, control de la promoción y publicidad de los productos farmacéuticos). 
 

l. Resulta crítico que el ejercicio de la función “Regulación sectorial de Salud ambiental y 
ocupacional” haya sido conservada en el nivel nacional a pesar de haber formalizado la 
transferencia en el 2008. Ello debería plantear una agenda para transferencia efectiva a partir del 
fortalecimiento de las capacidades regionales al respecto. Un primer foco de atención sería la 
inclusión en los TUPAS de los gobiernos regionales los procedimientos que ya son de su 
competencia y desarrollar las capacidades vinculadas.  
 

m. La función “Gestión de las Inversiones en Salud” ha sido sobre-dimensionada considerando que de 
siete verificadores tres muestran resultados polarizados que dan cuenta de problemas de 
sensibilidad del mecanismo usado. Además, es preciso recalcar que algunas funciones no podrían 
ser ejercidas a plenitud por falta de normatividad o de mecanismos que permitan ampliar el ámbito 
a todo el sector Salud como se considera en los verificadores. 
 

n. El ejercicio de la función “Gestión de la Información en Salud” podría ser mejorada si se logra 
revisar y acordar nuevas exigencias de información que fluya desde el nivel local prestador hasta 
el nivel nacional. Es evidente que es imposible sostener los actuales requerimientos del Ministerio 
de Salud (por parte de las Estrategias Sanitarias Nacionales) con el desarrollo alcanzado en las 
regiones. La baja calidad de la información requiere de innovaciones regionales más que una 
solución única para todo el país.  
 

o. La función “Gestión institucional del recurso humano en salud” resulta siendo el área con mayores 
indefiniciones y retos para el proceso de descentralización. Es poco útil que se haya ampliado el 
espacio de decisión en materia de la gestión de los recursos humanos que laboran en el sub-
sector público si persisten las distorsiones normativas y presupuestales que impiden la 
institucionalidad e innovación regional. 
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8. Conclusiones y recomendaciones 

Las conclusiones y recomendaciones a partir del análisis realizado, se describen a continuación: 
 

8.1 Conclusiones 

Acerca de la aplicación del MED-Salud 
 

• Fase de preparación. Hubieron factores externos que afectaron la calidad de la facilitación y por ende 
los resultados obtenidos, como es la heterogeneidad en la respuesta de las unidades orgánicas del 
MINSA a la inducción y preparación de facilitadores; así como el no disponer de un perfil del facilitador 
en el nivel nacional. 
 

• Fase de aplicación regional: Esta se realizó bajo condiciones también heterogéneas; la composición 
final de los grupos de discusión tuvo incidencia en la calificación final respecto del verdadero ejercicio 
de las funciones transferidas. La aplicación del proceso de monitoreo fue dependiente de lo siguiente: 
a) de la anticipación de la convocatoria; b) de la unidad orgánica de la DIRESA que lideró la 
convocatoria (mientras más alto el nivel que convocaba se obtenía una convocatoria más plural); c) la 
falta de reglas para evitar o reducir el riesgo de composiciones que afecten la imparcialidad de los 
participantes; todo ello se evidenció cuando algunas regiones con representación equilibrada hubo 
menor tendencia a sobre-calificar los verificadores. 
 

• Alto nivel de utilidad y especificidad del instrumento. La estructura y contenido del instrumento MED 
Volumen 1 han sido percibidos como útiles y  específicos tanto por los facilitadores nacionales como 
por los funcionarios regionales. 
 

• Mecanismo de autoevaluación poco sensible. Según las percepciones de los facilitadores nacionales y 
funcionarios regionales el mecanismo de autoevaluación aplicado en sesiones de deliberación, con 
tiempo limitado, distintas habilidades de los facilitadores nacionales y regionales resulta siendo un 
factor determinante de algunas inconsistencias encontradas en la calificación final. 
 

• Indefiniciones sobre los pasos siguientes. No se ha establecido quien y como se va a realizar la 
identificación, negociación e implementación de las recomendaciones de este primer proceso de 
monitoreo; con lo cual se afectaría la credibilidad y utilidad del proceso. 

 
 
Acerca de las funciones transferidas 
 

• Bajo grado de ejercicio de las funciones transferidas, el 87% de los gobiernos regionales se encuentra 
por debajo del 45% de cumplimiento de dichas funciones y gran variabilidad en el ejercicio global de las 
funciones descentralizadas. 
 

• El 76% de gobiernos regionales ha calificado como ejercicio Bajo en las funciones de apoyo; y en el  
ejercicio de las funciones esenciales,  sólo el 40% de los gobiernos regionales ha sido calificado como 
ejercicio Medio para dichas funciones. 
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• Mejor grado de ejercicio de las funciones de conducción. El 64% de gobiernos regionales calificó como 
ejercicio Medio para las funciones de conducción, ello considerando los problemas de sensibilidad y 
altos sesgos para algunas funciones relacionadas. 

• Bajo ejercicio en funciones que han sido conservadas en el nivel nacional, se trata de las funciones de 
regulación sectorial de Salud ambiental y ocupacional; así como bajo ejercicio en verificadores que 
podrían ser ejercidos en el nivel local, se refiere a las funciones de regulación sectorial de productos 
farmacéuticos, entre otras. 

 

8.2 Recomendaciones 

Acerca de la aplicación del MED-Salud 
 

• Con relación al mecanismo de autoevaluación: Mantener la facilitación nacional en el próximo proceso. 
Complementar la discusión con otras técnicas de verificación para reducir los problemas de 
sensibilidad y sesgo que se han encontrado en este primer proceso. Se podría complementar el 
monitoreo con la verificación documentaria usando muestreo de algunos verificadores sensibles, así 
como entrevistas a funcionarios que no participaron del proceso.  
 

• Fase de preparación: Optimizar el proceso de preparación de los facilitadores nacionales mediante el 
diseño de un perfil del facilitador nacional así como formular los procedimientos que fortalezcan el 
proceso de inducción y preparación de los mismos. Desde el lado regional, se debiera contar con una 
instancia ad hoc que oriente este y otros procesos relacionados a la descentralización. 

 
• Fase de aplicación regional: Los gobiernos regionales deben establecer los mecanismos necesarios 

para asegurar la convocatoria y participación de los principales actores otorgando una mayor visibilidad 
al proceso de monitoreo y se cuente  así con contrapesos en la deliberación.  
 

• Pasos a seguir: Es prioritario diseñar los criterios de priorización para la formulación de los planes de 
fortalecimiento organizacional así como la agenda a desarrollar en el corto y mediano plazo, a fin de 
aportar al ejercicio pleno de las funciones transferidas; ello plantea la necesidad de un trabajo 
intergubernamental entre el nivel nacional-regional e incluso local. 

 
Acerca de las funciones transferidas 
 

• Se requiere impulsar el rediseño organizacional de las DIRESAS y priorizar las unidades orgánicas que 
deberían ser fortalecidas en primer orden teniendo considerando los resultados obtenidos en el 
monitoreo; ello aportaría a un mejor ejercicio de las funciones así como a elevar la capacidad de 
respuesta de los propios gobiernos regionales a las demandas de salud de la población 

 
• En el marco del trabajo intergubernamental a desarrollar y como parte de la agenda de la Comisión 

Intergubernamental en Salud debería plantearse la necesidad de establecer mecanismos de 
compensación para las regiones con menor grado de ejercicio que podría estar condicionado por los 
factores externos en los que operan. 

  
• Considerar la necesidad de fortalecer el trabajo de articulación y a la vez de desconcentración de 

funciones en los niveles locales, así como en el reordenamiento de las funciones al interior de las redes 
y microredes. Ello implica analizar en detalle las funciones que podrían ser tener un mejor desempeño 
al ser asumidas por los gobiernos locales. 

 
• Uno de los aspectos a considerar para facilitar el ejercicio regional de las funciones esenciales, es la 

actualización del marco legal vigente (modelo de atención, categorización, acreditación, etc.); lo cual 
implica establecer los procedimientos para la priorización, la formulación e implementación de la 
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normatividad a desarrollar; y en ese marco, se debería comenzar el proceso de actualización de los 
TUPAS regionales así como del nivel nacional. 
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9. Anexos 

 

9.1 Ejercicio de funciones, según gobiernos regiona les 

 
Amazonas 
 
El ejercicio global del Gobierno Regional Amazonas es del orden del 32%, lo cual lo coloca entre los gobiernos 
regionales con bajo grado de ejercicio de las funciones transferidas. Las funciones que mejor se ejercen 
(Calificación Media) son la de Gestión de Políticas, Gestión de recursos físicos, logística, Regulación de 
medicamentos e insumos, Suministro de medicamentos e insumos. De otra parte, las funciones con ejercicio 
medio bajo son las de Gestión del aseguramiento público, Planeamiento estratégico y operativo, Regulación de 
Salud de las personas, Gestión de la información y Gestión de Recursos humanos.  
 
Amazonas repite el patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales: las funciones de conducción 
tienen el mejor cumplimiento (promedio de 37%, calificado como Medio), seguido de las funciones esenciales 
(31%, nivel Bajo), y por último las de apoyo (29%, Bajo). 
 

Figura 16: Ejercicio de funciones, región Amazonas 
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Ancash  
 
El ejercicio de las funciones transferidas del Gobierno Regional Ancash alcanza un 36% en promedio, 
colocándolo entre los gobiernos regionales con ejercicio Medio (aunque se ubica entre los rangos más bajos).  
Las áreas funcionales que tienen un ejercicio Medio son las de Gestión de la Inversión, Planeamiento 
Estratégico, Gestión del Aseguramiento, Promoción de la Salud, Gestión de Políticas. Las funciones de menor 
cumplimiento que deben ser foco de mejora son la de Regulación sectorial de Recursos Humanos, Regulación 
de Salud de las Personas y Gestión de la Investigación (No Realiza) 
 
Ancash también repite el patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales: las funciones que mejor se 
ejercen son las de conducción (56%, Medio), las esenciales (34%, Bajo), por último las funciones de apoyo 
(24%, Bajo). 
 

Figura 17: Ejercicio de funciones, región Ancash 

 

 

Apurímac  
 
El ejercicio promedio de las funciones transferidas por parte del Gobierno Regional Apurímac es del orden del 
36%, considerado como de nivel Medio (en el rango más bajo).  Las áreas funcionales que mejor se ejercen son 
la de Gestión de la Inversión, Gestión de Riesgos y Daños ante Emergencias y Desastres y Gestión del 
Aseguramiento Público en Salud. Cabe mencionar que se identificó sobre-calificación en algunos verificadores,  
por tratarse de procesos que aún no se han completado en la reforma. El foco de atención debe ser lo que sí es 
posible cumplir porque dependen de mejorar las capacidades regionales, lo cual es clave en una región piloto 
para la implementación del aseguramiento universal en salud.  
 
Apurímac también reproduce el patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales al calificar como 
mejor cumplimiento en las funciones de conducción (39%, Medio), seguido de las funciones esenciales (34%, 
Bajo) y por último las de apoyo (33%, Bajo). 
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Figura 18: Ejercicio de funciones, región Apurimac 

 

 
Arequipa  
 
El ejercicio global del Gobierno Regional Arequipa es del orden del 33%, lo cual coloca entre los gobiernos 
regionales con bajo grado de ejercicio de las funciones transferidas.  Las funciones que mejor se ejercen 
(Calificación Media) son la de Gestión de Políticas, Gestión de  Riesgos y Daños ante Desastres, Promoción de 
la Salud y Gestión de la Información.  Las funciones de Regulación de Salud de las Personas, Regulación 
Sectorial de Recursos Humanos y Gestión de la Inversiones deben ser el principal foco de atención de los 
planes de fortalecimiento institucional por ser las funciones con el más bajo ejercicio. 
 
A diferencia del resto de gobiernos regionales, Arequipa no repite el patrón encontrado para la mayoría de 
gobiernos regionales. En este caso las funciones esenciales son las que mejor ejerce (35%, Bajo), seguidas de 
las funciones de conducción (32%, Bajo) y por último las de apoyo (31%, Bajo). 
 

Figura 19: Ejercicio de funciones, región Arequipa 

 
 
 
 



PARSALUD II 
 
 

70  

Ayacucho 
 
El ejercicio promedio del Gobierno Regional Ayacucho alcanza un 44%, colocándolo entre los gobiernos 
regionales con ejercicio calificado como Medio. Las áreas funcionales que tienen un ejercicio Alto son dos: 
Gestión de Políticas y Promoción de la Salud. Las funciones de menor cumplimiento que deben ser foco de 
mejora son la de Regulación sectorial de Recursos Humanos, Regulación de Salud de las Personas y Gestión 
de la Investigación (No Realiza).  
 
Aunque es preciso recalcar que para este caso hubo sobre-calificación por haber considerado que sí ejercen, 
con calificación Media, para dos verificadores (acredita establecimientos de salud que prestarían servicios al 
SIS, y, celebra convenios de compras de servicios con establecimientos acreditados) que son imposibles de 
cumplir  por tratarse de procesos que aún no se han completado en la reforma.  
 
Repitiendo el patrón común, Ayacucho ejerce mejor las funciones de conducción (55%, Medio), seguido por las 
funciones esenciales (46%, Bajo), y por último, las de apoyo (33%, Bajo) 
 

Figura 20: Ejercicio de funciones, región Ayacucho 

 

 

Callao 
 
El grado de ejercicio del Gobierno Regional Callao es del orden del 45% en promedio, resaltando que para la 
función Gestión de las Inversiones el ejercicio sea pleno y alcance el 100%. Otras funciones con mejor 
desempeño son la de Regulación de Salud Ambiental y Ocupacional, Promoción de la Salud, Gestión de la 
Información.  A diferencia de todas las otras regiones, Regulación de Salud Ambiental calificó como ejercicio 
Medio, situación que podría dar cuenta de que ejerce la función por la vía de desconcentración. 
 
Al igual que el patrón encontrado para la totalidad de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Callao ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (58%; Medio), seguido de las funciones 
esenciales (42%; Medio) y por último, las de apoyo (40%; Medio). 
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Figura 21: Ejercicio de funciones, región Callao 

 
 
 
Cajamarca 
 
El grado de ejercicio de las funciones transferidas alcanza un promedio de 24%, colocándolo entre los gobiernos 
regionales con el más bajo ejercicio.  Las funciones que mejor se ejercen son dos: Gestión de Políticas y 
Promoción de la Salud. Llama la atención que algunas funciones que en promedio son mejor ejercidas, incluso 
por los gobiernos regionales que obtuvieron calificación Baja, muestran un bajo nivel (Gestión de riesgos ante 
Emergencias y Desastres, Regulación de Medicamentos, Gestión de las Inversiones). 
 
Las áreas funcionales que han sido calificadas como ejercicio Bajo y que repiten el patrón del resto de gobiernos 
regionales son Gestión de la Investigación, Regulación sectorial de recursos humanos, Gestión institucional de 
recursos humanos, Gestión del aseguramiento. Sin embargo, las áreas que podrían cumplirse mejor, por su alta 
dependencia de capacidades organizacionales, y que han sido calificadas como ejercicio Bajo son Gestión de 
recursos físicos y Suministro de medicamentos, Gestión de Inversiones y Gestión de Políticas, las cuales 
requieren acciones de fortalecimiento. 
 
Al igual que la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Cajamarca ha calificado como de mejor 
cumplimiento a las funciones de conducción (33%, Bajo), seguido de las funciones de esenciales (23%, Bajo) y 
por último las de apoyo (19%, Bajo). 
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Figura 22: Ejercicio de funciones, región Cajamarca 

 
Cusco 
 
El ejercicio promedio del Gobierno Regional Cusco es del orden de 34%, considerado como ejercicio Bajo. Al 
igual que la mayoría de gobiernos regionales, las funciones que mejor se ejercen son las de Gestión de riesgos 
ante Emergencias y Desastres, Suministro de Medicamentos, Regulación de Medicamentos, Promoción de la 
Salud y Gestión de Políticas. 
 
Las áreas funcionales que requieren mayor atención son la de Gestión del Aseguramiento, Regulación de Salud 
de las Personas, Gestión de las Inversiones por tratarse de funciones cuyo ejercicio depende directamente de 
las capacidades organizacionales. 
 
Al igual que el patrón encontrado para la totalidad de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Cusco ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (38%, Medio), seguido de las esenciales 
(37%, Medio) y por último de las funciones de apoyo (27%; Bajo). 
 

 Figura 23: Ejercicio de funciones, región Cusco 
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Huancavelica 
 
El grado de ejercicio de las funciones transferidas por parte del Gobierno Regional Huancavelica alcanza un 
promedio de 20%, colocándolo entre los gobiernos regionales con el más bajo ejercicio.  La única función que 
tiene ejercicio Medio es la de Gestión de recursos físicos.  
 
Resulta crítico que la totalidad de funciones que en promedio son mejor ejercidas, incluso por los gobiernos 
regionales que obtuvieron calificación Baja, muestran un bajo nivel: Gestión de Políticas, Planeamiento 
estratégico, Promoción de la Salud, Gestión de riesgos ante Emergencias y Desastres, Regulación de 
Medicamentos, Gestión de las Inversiones. 
 
Similar al patrón encontrado para la totalidad de gobiernos regionales, el Gobierno Regional de Huancavelica ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (24%, Bajo), seguido de las funciones 
esenciales (22%, Bajo) y por último las de apoyo (15%, Bajo). Esto es un ejemplo de la necesidad de abordajes 
individuales, según las particularidades de cada región. 
 

Figura 24: Ejercicio de funciones, región Huancavelica 
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Huánuco  
 
El grado de ejercicio de las funciones transferidas por parte del Gobierno Regional Huánuco alcanza un 
promedio de 26% considerado como ejercicio global Bajo.  Las funciones que alcanzan un grado de ejercicio 
Medio son Gestión de Políticas, Planeamiento Estratégico, Promoción de la Salud, Gestión de Riesgos ante 
Emergencias y Desastres, Gestión de las Inversiones. 
 
Sin embargo, las áreas que podrían cumplirse mejor, por su alta dependencia de capacidades organizacionales, 
y que han sido calificadas como ejercicio Bajo son Suministro de medicamentos, Gestión de recursos físicos, 
Gestión de recursos financieros, las cuales requieren acciones de fortalecimiento. 
 
A diferencia del patrón encontrado para la totalidad de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Huánuco ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones esenciales (34%, Bajo), seguido de las funciones de 
conducción (27%, Bajo), y por último, las de apoyo (20%, Bajo). 
 
 
 

Figura 25: Ejercicio de funciones, región Huanuco 

 

 
Ica  
 
El ejercicio promedio del Gobierno Regional Ica alcanza un 36%, colocándolo entre los gobiernos regionales con 
ejercicio calificado como Medio. Las áreas funcionales que tienen un ejercicio Alto son dos: Gestión de Políticas 
y Promoción de la Salud. Las funciones de menor cumplimiento que deben ser foco de mejora son las 
esenciales con bajo ejercicio: Regulación sectorial de Recursos Humanos, Regulación de Salud de las Personas 
y Gestión del Aseguramiento. 
  
Similar al patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional de Ica ha calificado 
como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (52%, Medio), seguido de las funciones esenciales 
(32%, Bajo) y por último, las de apoyo (31%, Bajo). 
 

Figura 26: Ejercicio de funciones, región Ica 
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Junín  
 
El ejercicio global del Gobierno Regional Junín es del orden del 34%, lo cual lo coloca entre los gobiernos 
regionales con bajo grado de ejercicio de las funciones transferidas. Las funciones que muestran un ejercicio 
Bajo y que deben ser foco de atención son las de Gestión del Aseguramiento público, Gestión de recursos 
físicos, logística, Organización y gestión de los servicios, Regulación de Salud de las Personas. La función 
Regulación Sectorial de Recursos Humanos y Regulación de Salud ambiental muestran un ejercicio bajo 
básicamente, por los factores relacionados con la centralización de varios elementos en ambas materias. 
 
Similar al patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Junín ha calificado 
como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (38%, Medio), seguido de las funciones esenciales 
(34%, Bajo) y por último, las de apoyo (31%, Bajo). 
 

Figura 27: Ejercicio de funciones, región Junín 

 
 
La Libertad 
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El ejercicio global del Gobierno Regional La Libertad es del orden del 51%. A pesar que la mayor parte de 
funciones ha sido calificada como ejercicio medio, el rango de variabilidad entre ellas es alto.   
 
Las funciones que mejor se ejercen son la de Gestión de Políticas, Gestión de  Recursos Físicos, Gestión de 
Riesgos y Daños ante Emergencias y Desastres, Promoción de la Salud y Gestión de Recursos Financieros. De 
otra parte, las funciones con ejercicio medio bajo son las de Gestión del Aseguramiento público, Planeamiento 
Estratégico y Operativo, Regulación de Salud de las Personas, Regulación de Medicamentos, Gestión de la 
Información y de Recursos Humanos.  Sólo dos funciones muestran ejercicio bajo (Regulación Sectorial de 
Recursos Humanos y Gestión de la Investigación), básicamente, por los factores mencionados en el capítulo 
anterior. 
 
A diferencia del patrón encontrado para la totalidad de gobiernos regionales, el Gobierno Regional La Libertad 
ha calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (59%, Medio), seguido de las 
funciones de apoyo (51%, Medio) y por último las esenciales (49%, Medio). 
  
 
 
 
 
 

Figura 28: Ejercicio de funciones, región La Libertad 

 
 
 
 
Lambayeque  
 
El ejercicio global del Gobierno Regional Lambayeque es del orden del 46%, lo que hace que se ubique entre 
los gobiernos regionales con ejercicio global Medio. A pesar que la mayor parte de funciones ha sido calificada 
como ejercicio medio, el rango de variabilidad entre ellas es alto.  
 
Las funciones que mejor se ejercen son la de Gestión de Políticas, Gestión de las Inversiones, Planeamiento 
Estratégico y Operativo, Gestión del Aseguramiento público, Gestión de  Recursos Físicos, Gestión de Riesgos 
y Daños ante Emergencias y Desastres, Promoción de la Salud y Gestión de Recursos Financieros. La función 
con ejercicio Bajo que sale del patrón de cumplimiento para la mayoría de los gobiernos regionales es la de 
Gestión de Riesgos ante Emergencias y Desastres, que probablemente requiere ser foco de atención, ya que su 
cumplimiento está muy vinculado a capacidades organizacionales.  
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Similar al patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Lambayeque ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (61%, Medio), seguido de las funciones 
esenciales (44%, Medio), y por último, las de apoyo (39%, Medio). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 29: Ejercicio de funciones, región Lambayeque 

 

 
 
 
Lima 
 
El ejercicio global del Gobierno Regional Lima es del orden del 64%, lo que hace que se ubique entre los 
gobiernos regionales con ejercicio global Medio. Es de resaltar que a diferencia de la mayoría de los gobiernos 
regionales, Lima ha calificado como ejercicio Alto a siete áreas funcionales. Entre ellas, llama la atención que 
haya obtenido calificación Alta la de Regulación de Salud Ambiental y Ocupacional, considerando que a pesar 
que es probable que la DIGESA haya delegado dichas funciones antes del proceso de transferencia, ésta aún 
mantiene la titularidad administrativa ya que aún la conserva en el TUPA vigente. Las dos áreas funcionales con 
ejercicio Bajo, se explican básicamente por tener verificadores que en la actualidad sería imposible cumplirlos 
por no existir condiciones normativas para ello, o condiciones financiero-presupuestales.  
 
A diferencia del patrón encontrado para la totalidad de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Lima ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (74%, Medio), seguido de las funciones 
de apoyo (61%, Medio) y por último las esenciales (60%, Medio). 
 

Figura 30: Ejercicio de funciones, región Lima 
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Loreto 
 
El grado de ejercicio del Gobierno Regional Loreto es del orden del 37%, lo que hace que sea ubicada entre los 
gobiernos regionales con ejercicio Medio. Las áreas funcionales que han sido mejor calificadas son la de 
Gestión del aseguramiento, Organización institucional, Planeamiento estratégico y operativo. Aunque, respecto 
a la calificación obtenida en la función de Aseguramiento, queda claro que hubo sobre-calificación de los 
verificadores, puesto que tres de los verificadores -cuyo cumplimiento depende de procesos de reforma que aún 
no han concluido y que es imposible que sean cumplidos- han sido calificados como que sí cumplen, incluso con 
calificación Alta, lo cual da cuenta de la poca especificidad del resultado (Ver página 54). La misma situación se 
repite en la calificación del área funcional Regulación de Salud de las personas y Gestión de la Investigación. 
 
Las áreas funcionales que han sido calificadas como ejercicio Bajo y que repiten el patrón del resto de gobiernos 
regionales son Regulación sectorial de recursos humanos, Organización institucional de servicios de Salud de 
las Personas, Regulación sectorial de Salud Ambiental; también han sido calificadas como Bajo son la de 
Gestión de Recursos Físicos, Suministro de Medicamento, los cuales requieren de acciones de fortalecimiento. 
 
Al igual que el patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Loreto ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (48%, Medio), seguido de las funciones 
esenciales (38%, Medio) y, por último, las de apoyo (28%, Bajo). 
 

Figura 31: Ejercicio de funciones, región Loreto 
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Madre de Dios 
 
El grado de ejercicio del Gobierno Regional Madre de Dios es del 36%, lo que hace que sea ubicada entre los 
gobiernos regionales con ejercicio Medio. Las áreas funcionales que han sido mejor calificadas son la de 
Gestión de Inversiones, Planeamiento estratégico y operativo, Gestión de Políticas, Organización institucional, 
(ejercicio Medio). 
 
Las áreas funcionales que han sido calificadas como ejercicio Bajo son Regulación sectorial de recursos 
humanos, Regulación sectorial de Salud Ambiental, Gestión institucional de recursos humanos y Regulación de 
Salud de las Personas.  
 
Al igual que el patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Madre de Dios 
ha calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (56%, Medio), seguido de las 
funciones esenciales (32%, Bajo) y, por último, las de apoyo (29%, Bajo), 

Figura 32: Ejercicio de funciones, región Madre de Dios 

 
 
Moquegua 
 
El grado de ejercicio del Gobierno Regional Moquegua es del orden del 27%, lo que hace que sea ubicada entre 
los gobiernos regionales con ejercicio Bajo. Las áreas funcionales que han sido mejor calificadas son Promoción 
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de la Salud, Planeamiento estratégico y operativo, Gestión de riesgos ante Emergencias y Desastres y Gestión 
de la información, esta última distinto al patrón encontrado para los gobiernos regionales con ejercicio Bajo. 
 
Las áreas funcionales que han sido calificadas como ejercicio Bajo son Regulación sectorial de recursos 
humanos, Regulación sectorial de Salud Ambiental, Gestión institucional de recursos humanos y Regulación de 
Salud de las Personas, Gestión de Inversiones, Gestión de Recursos Físicos, Suministro de Medicamento, 
Planeamiento estratégico, Gestión de Políticas, las cuales requieren de acciones de fortalecimiento. 
 
A diferencia del patrón encontrado para la totalidad de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Moquegua ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones esenciales (30%, Bajo), seguido de las funciones de 
apoyo (24%, Bajo) y, por último, las esenciales (23%). 
 

Figura 33: Ejercicio de funciones, región Moquegua 

 

 
Pasco 
 
El grado de ejercicio de las funciones transferidas del Gobierno Regional Pasco alcanza un promedio de 20%, 
colocándolo entre los gobiernos regionales con el más bajo ejercicio.  Llama la atención que ninguna función ha 
alcanzado un nivel de ejercicio Medio. Resulta crítico que la totalidad de funciones que en promedio pudieran 
ser mejor ejercidas, muestran un bajo nivel: Gestión de Políticas, Planeamiento estratégico, Promoción de la 
Salud, Gestión de riesgos ante Emergencias y Desastres, Regulación de Medicamentos, Gestión de las 
Inversiones. 
 
Las áreas funcionales que han sido calificadas como ejercicio Bajo y que repiten el patrón del resto de gobiernos 
regionales son Regulación sectorial de recursos humanos, Regulación sectorial de Salud Ambiental, Gestión 
institucional de recursos humanos y Regulación de Salud de las Personas, básicamente por factores 
relacionados con procesos incompletos de reforma. 
 
Al igual que la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Pasco, aún con serias restricciones en el 
ejercicio, ha repetido el patrón de cumplimiento de mayor ejercicio en las funciones de conducción (25%, Bajo), 
seguido de las funciones esenciales (19%, Bajo) y, por último, las de apoyo (19%, Bajo). 
 

Figura 34: Ejercicio de funciones, región Pasco 
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Piura 
 
El grado de ejercicio del Gobierno Regional Piura es del orden del 29%, lo que hace que sea ubicada entre los 
gobiernos regionales con ejercicio Bajo. Las áreas funcionales que han sido mejor calificadas son Gestión de 
Inversiones, Regulación sectorial de medicamentos, Gestión de recursos físicos, Suministro de medicamentos y 
Gestión de Políticas.  
 
Las áreas funcionales que han sido calificadas como ejercicio Bajo y que repiten el patrón del resto de gobiernos 
regionales son Regulación sectorial de recursos humanos, Regulación sectorial de Salud Ambiental, Gestión 
institucional de recursos humanos y Regulación de Salud de las Personas. Sin embargo, las áreas que podrían 
cumplirse mejor, por su alta dependencia de capacidades organizacionales, han sido calificadas como ejercicio 
Bajo son Planeamiento estratégico, Promoción de la Salud, Gestión de riesgos ante Emergencias y Desastres y 
Gestión de la información, las cuales requieren acciones de fortalecimiento. 
 
Al igual que el patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Piura ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (35%, Bajo), seguido de las funciones 
esenciales (29%, Bajo) y, por último, las de apoyo (25%, Bajo) 
 
 
 
 

 Figura 35: Ejercicio de funciones, región Piura 
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Puno 
 
El grado de ejercicio del Gobierno Regional Puno es del orden del 30%, lo que hace que sea ubicada entre los 
gobiernos regionales con ejercicio Bajo. Las áreas funcionales que han sido mejor calificadas son Regulación 
sectorial de medicamentos Gestión de Inversiones, Gestión de Políticas, Gestión de riesgos ante Emergencias y 
Desastres, Regulación de Salud de las Personas, Organización institucional de servicios de salud.  
 
Las áreas funcionales que han sido calificadas como ejercicio Bajo y que repiten el patrón del resto de gobiernos 
regionales son Regulación sectorial de recursos humanos, Regulación sectorial de Salud Ambiental, Gestión 
institucional de recursos humanos, Gestión del aseguramiento.  
 
Al igual que el patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Puno ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (37%, Medio), seguido de las funciones 
esenciales (32%, Bajo) y, por último, las de apoyo (22%, Bajo), 
 

Figura 36: Ejercicio de funciones, región Puno 

 
 
 
 
San Martín 
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El grado de ejercicio del Gobierno Regional San Martín es del orden del 30%, lo que hace que sea ubicada entre 
los gobiernos regionales con ejercicio Bajo. Las áreas funcionales que han sido mejor calificadas son 
Regulación sectorial de medicamentos, Planeamiento estratégico, Promoción de la Salud, Gestión de riesgos 
ante Emergencias y Desastres, Regulación de Salud de las Personas, Organización institucional de servicios de 
salud.  
 
Las áreas funcionales que han sido calificadas como ejercicio Bajo y que repiten el patrón del resto de gobiernos 
regionales son Gestión de la Investigación, Regulación sectorial de recursos humanos, Gestión institucional de 
recursos humanos, Gestión del aseguramiento. Sin embargo, las áreas que podrían cumplirse mejor, por su alta 
dependencia de capacidades organizacionales, y que han sido calificadas como ejercicio Bajo son Gestión de 
recursos físicos y Suministro de medicamentos, Gestión de Inversiones y Gestión de Políticas, las cuales 
requieren acciones de fortalecimiento. 
 
Al igual que el patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional San Martín ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (34%, Bajo), seguido de las funciones 
esenciales (34%, Bajo) y, por último, las de apoyo (20%, Bajo),  
 

Figura 37: Ejercicio de funciones, región San Martín 

 

 
Tacna 
 
El grado de ejercicio del Gobierno Regional Tacna es del orden del 44%, lo que hace que sea ubicada entre los 
gobiernos regionales con ejercicio Medio. Las áreas funcionales que han sido mejor calificadas son la de 
Gestión de Inversiones, Regulación sectorial de medicamentos, Organización institucional, Gestión del 
aseguramiento, Planeamiento estratégico y operativo.  
 
Las áreas funcionales que han sido calificadas como ejercicio Bajo y que repiten el patrón del resto de gobiernos 
regionales son Gestión de la Investigación, Regulación sectorial de recursos humanos, Regulación de Salud 
Ambiental. Al igual que el patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional 
Tacna ha calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (60%, Medio), seguido de las 
funciones esenciales (41%, Medio) y, por último, las de apoyo (36%, Medio). 
 
 
 

Figura 38: Ejercicio de funciones, región Tacna 
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Tumbes 
 
El grado de ejercicio del Gobierno Regional Tumbes es del orden del 39%, lo que hace que sea ubicada entre 
los gobiernos regionales con ejercicio Medio. Las áreas funcionales que han sido mejor calificadas son 
Promoción de la Salud, Suministro de medicamentos, Gestión de riesgos ante Emergencias y Desastres, 
Gestión de Políticas, Regulación sectorial de medicamentos, Regulación de Salud de las Personas, 
Organización institucional de servicios de salud.  
Las áreas funcionales que han sido calificadas como ejercicio Bajo y que repiten el patrón del resto de gobiernos 
regionales son Regulación sectorial de recursos humanos, Regulación sectorial de Salud Ambiental, Gestión 
institucional de recursos humanos, Gestión del aseguramiento. Sin embargo, las áreas que podrían cumplirse 
mejor, por su alta dependencia de capacidades organizacionales, y que han sido calificadas como ejercicio Bajo 
son Gestión de Inversiones, Gestión de recursos financieros requieren acciones de fortalecimiento. 
 
A diferencia del patrón encontrado para la totalidad de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Tumbes ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones esenciales (41%, Medio), seguido de las funciones de 
conducción (40%, Medio) y por último las de apoyo (36%, Medio). 
 

Figura 39: Ejercicio de funciones, región Tumbes 
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Ucayali 
 
El grado de ejercicio del Gobierno Regional Ucayali es del orden del 34%, lo que hace que sea ubicada entre los 
gobiernos regionales con ejercicio Bajo. Las áreas funcionales que han sido mejor calificadas son Gestión de las 
Inversiones, Gestión de riesgos ante Emergencias y Desastres, Regulación sectorial de Salud Ambiental, 
Gestión institucional de recursos humanos, y Organización institucional de servicios de salud.  
 
Al igual que el patrón encontrado para la mayoría de gobiernos regionales, el Gobierno Regional Ucayali ha 
calificado como de mejor cumplimiento a las funciones de conducción (39%, Medio), seguido de las funciones 
esenciales (35%, Bajo) y, por último, las de apoyo (28%, Bajo), 
 
 
 

Figura 40: Ejercicio de funciones, región Ucayali 
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9.2 Resolución ministerial de aprobación del MED-sa lud 
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9.3 Guías metodológicas aplicadas 

 
 
Para grupo focal a facilitadores nacionales sobre el proceso de monitoreo de la descentralización regional 
 
1. ¿Cómo calificaría Usted la preparación de la aplicación del MED regional desde el nivel nacional en los 
siguientes aspectos? ¿Qué recomendaciones daría para mejorar el proceso? 
a. ¿La convocatoria fue realizada con la suficiente antelación? 
b. ¿El tiempo asignado para la socialización de la propuesta fue suficiente? 
c. ¿La información brindada fue suficiente? 
d. ¿Hubo preparación del organizador(es) regional(es)? 
Responda por favor en las siguientes líneas:  
………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
………………… 
 
2. ¿Qué opinión le merece la metodología de autoevaluación aplicada? 
a. ¿Anteriormente ha aplicado dicha metodología? 
b. ¿Qué limitaciones ha identificado? 
c. ¿Qué ventajas ha identificado del uso de dicha metodología? 
d. Qué opina del instrumento aplicado? 
Responda por favor en las siguientes líneas:   
…………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………… 
 
3. ¿Cómo calificaría Usted la aplicación del MED en su ámbito en los siguientes aspectos? 
a. ¿La convocatoria a los actores regionales se realizó con la suficiente antelación? 
b. ¿El programa establecido para dicha reunión fue el adecuado? 
c. ¿Los actores invitados fueron los indicados? 
d. ¿Los actores invitados tuvieron dificultades para la calificación? 
e. ¿Qué otras dificultades ha podido identificar? 
Responda por favor en las siguientes líneas:   
…………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………… 
 
4. ¿Qué opinión tiene respecto a la utilidad del MED regional como instrumento de monitoreo de la 
descentralización en los siguientes aspectos? 
a. ¿Permite poner atención a la totalidad de las funciones transferidas? 
b. ¿Permite identificar puntos de fortalecimiento de capacidades? 
c. ¿Incluye aspectos que aún no están discutidos en el proceso de descentralización? ¿Cuáles? 
Responda por favor en las siguientes líneas:   
…………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………… 
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Encuesta a facilitadores regionales sobre el proceso de monitoreo de la descentralización regional 
 
5. ¿Cómo calificaría Usted la preparación de la aplicación del MED regional desde el nivel nacional en los 
siguientes aspectos? ¿Qué recomendaciones daría para mejorar el proceso? 
a. ¿La convocatoria fue realizada con la suficiente antelación? 
b. ¿El tiempo asignado para la socialización de la propuesta fue suficiente? 
c. ¿La información brindada fue suficiente? 
d. ¿Hubo preparación del organizador(es) regional(es)? 
Responda por favor en las siguientes líneas:  
………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
………………… 
 
6. ¿Qué opinión le merece la metodología de autoevaluación aplicada? 
a. ¿Anteriormente ha aplicado dicha metodología? 
b. ¿Qué limitaciones ha identificado? 
c. ¿Qué ventajas ha identificado del uso de dicha metodología? 
d. Qué opina del instrumento aplicado? 
Responda por favor en las siguientes líneas:   
…………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………… 
 
7. ¿Cómo calificaría Usted la aplicación del MED en su ámbito en los siguientes aspectos? 
a. ¿La convocatoria a los actores regionales se realizó con la suficiente antelación? 
b. ¿El programa establecido para dicha reunión fue el adecuado? 
c. ¿Los actores invitados fueron los indicados? 
d. ¿Los actores invitados tuvieron dificultades para la calificación? 
e. ¿Qué otras dificultades ha podido identificar? 
Responda por favor en las siguientes líneas:   
…………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………… 
 
8. ¿Qué opinión tiene respecto a la utilidad del MED regional como instrumento de monitoreo de la 
descentralización en los siguientes aspectos? 
d. ¿Permite poner atención a la totalidad de las funciones transferidas? 
e. ¿Permite identificar puntos de fortalecimiento de capacidades? 
f. ¿Incluye aspectos que aún no están discutidos en el proceso de descentralización? ¿Cuáles? 
Responda por favor en las siguientes líneas:   
…………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………… 
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9.4 Plan de trabajo propuesto 

Consultoría “Asistencia técnica para la sistematización del proceso de implementación del 
monitoreo y evaluación de la descentralización en salud orientado a mejorar el desempeño de la 
función salud- Evaluación del MED regional” 

 

 

 

 

 

 

Plan de Trabajo 

 

 

 

 

Contratante: PAR SALUD 

 

 

 

 

 

 

Consultor: Oscar Cosavalente Vidarte. M.D. 
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Lima, 01 de marzo de 2010 

  

 

 

Introducción 

La transferencia de 16 funciones y 125 facultades en materia de salud a los 24 gobiernos 
regionales en el marco del proceso de descentralización concluyó en el año 2008. Una de las 
preocupaciones del Gobierno Nacional respecto a esta reforma consiste en realizar el seguimiento, 
monitoreo y evaluación del grado de cumplimiento de dichas funciones por parte de los gobiernos 
regionales. Por tal razón, emitió dos normas. La primera, el Decreto Supremo Nº 010-2007-PCM, 
expone que los ministerios del Gobierno Nacional, responsables de las transferencias, ejecutarán 
el sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación de la descentralización. La segunda, el Decreto 
Supremo Nº 027-2007-PCM, establece que la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la 
Secretaría de Descentralización, supervisará la ejecución de dicho sistema. 

En atención a dichas normas, el Ministerio de Salud, de una parte, aprueba en el mes de 
noviembre de 2009 el instrumento que permite realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación de 
la descentralización en el país, y de otra, desde su Oficina de Descentralización, financia y 
acompaña la aplicación del instrumento, MED Salud, en 24 gobiernos regionales durante el 
segundo semestre del 2009 con dos propósitos: i) establecer una línea de base que permita el 
seguimiento y monitoreo cuantitativo; y, ii) diseñar estrategias y generar condiciones para 
fortalecer las capacidades para el ejercicio pleno de las funciones transferidas.  

El MED Salud para el nivel regional es un instrumento de medición que toma como base 
criterios de estructura y procesos que deberían cumplirse por parte de las autoridades regionales 
de salud bajo el supuesto de que su cumplimiento total permitiría mejoras en el desempeño del 
sistema de salud mediante cambios favorables en la organización y gestión del sistema de salud 
en el ámbito regional. 

Ante dichos avances, la Oficina de Descentralización del Ministerio de Salud, solicita la 
sistematización de los resultados de la aplicación del MED Salud al proyecto PARSALUD 2. 

El presente documento expone la metodología que empleará la consultoría para sistematizar 
los resultados de la aplicación del MED, propone la estructura que tendrá la versión final del 
documento que será entregado al Ministerio de Salud y muestra el cronograma de trabajo de la 
consultoría. 

Una sistematización implica la descripción rápida de un fenómeno dado teniendo en cuenta el 
contexto de dicho fenómeno, el instrumento de análisis y las implicancias futuras. 

La metodología a usar en la presente sistematización iniciará con la recopilación de veintitrés 
aplicativos en formato Excel que contienen las calificaciones obtenidas en la aplicación regional. 
Posteriormente, se consolidará las calificaciones agrupadas en tres tipos de funciones , las cuales 
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serán sustentadas en el marco analítico. También, se consolidará las calificaciones obtenidas por 
los verificadores críticos según cada grupo de función. El producto de la consolidación será 
presentada como la línea de base de la descentralización en el nivel regional. 

Finalmente, se procederá a sistematizar, o describir los resultados de la línea de base 
teniendo en cuenta algunas variables críticas o sensibles del contexto y se procederá a exponer 
las posibles implicancias para la reforma del sistema de salud y para la capacidad de respuesta de 
los sistemas regionales de salud en términos de equidad, eficiencia y calidad. 

La metodología usará dos elementos clave: la unidad de análisis y las variables de análisis. 

La unidad de análisis 

La unidad de análisis es la región que ha sido objeto de transferencias de facultades y 
funciones en materia de salud desde el Gobierno Nacional.  

Las variables de análisis 

Las variables de análisis como propuesta inicial podrían ser tres (serán desarrolladas con 
mayor precisión en el marco analítico del documento de sistematización): 

i) Grado de desempeño por regiones. Se clasificarán las regiones por tipo de calificación 
global (bajo, medio, alto). 

ii) Grado de desempeño por tipo de funciones. Se clasificará el desempeño en el 
cumplimiento de funciones de conducción política y gerencial, de funciones sustantivas o 
esenciales y de funciones de apoyo administrativo. Se clasificarán las regiones por los tres tipos de 
función (bajo, medio, alto). 

iii) Grado de desempeño por tipo de verificadores trazadores. Se clasificará el 
desempeño de los receptores por el grado de cumplimiento de algunos verificadores de proceso 
que serían previamente seleccionados por el consultor a la luz de lo expuesto en el marco analítico 
y que significarían funciones críticas trazadoras que impulsan un mejor o peor desempeño de la 
función en sí. 

Estructura del documento de sistematización 

La sistematización de la aplicación del MED regional, será expuesta en un documento en 
formato de documento de texto Word, con la siguiente estructura: 

i. Resumen ejecutivo. 

ii. Introducción. 

iii. Antecedentes. 

iv. Marco analítico. 

v. Metodología de sistematización. 

vi. Línea de base de la descentralización. 

vii. Principales características y puntos críticos del ejercicio de las funciones transferidas. 
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viii. Recomendaciones. 

Resumen ejecutivo 

Este aparte expondrá los principales contenidos del documento de sistematización, las 
conclusiones de la línea de base y las principales recomendaciones. 

Introducción 

Este capítulo mostrará los principales elementos del contexto del sistema de salud en el 
marco de la actual reforma e intentará identificar los vínculos que existen entre el proceso de 
descentralización y el de aseguramiento universal. 

Antecedentes 

Expondrá los antecedentes normativos de la descentralización de la función salud y los 
principales hitos del proceso que pudieron haber significado retos importantes a los receptores de 
las funciones y facultades transferidas. 

Marco analítico 

Este capítulo desarrollará los principales elementos para el análisis de los resultados de la 
aplicación del MED Salud regional. Sustentará las razones para usar las variables de análisis 
seleccionadas. 

Metodología de sistematización 

Expondrá la metodología utilizada y los instrumentos utilizados para la consolidación y cálculo 
de la línea de base. Además, se tendrá en cuenta otros insumos utilizados o generados en el 
proceso de medición que podrían dar cuenta del carácter y profundidad del proceso de medición. 
Se trata del programa de los eventos, apuntes sobre la dinámica de las reuniones para la 
aplicación del MED (actores, metodología y resultados) y poder identificar dificultades y 
limitaciones durante la medición. 

Línea de base de la descentralización 

Este capítulo presentará los resultados de la primera medición en 24 gobiernos regionales  
organizados por las siguientes variables: i) grado de desempeño por regiones; ii) grado de 
desempeño por tipo de funciones: funciones de conducción política y gerencial, funciones 
sustantivas o esenciales, funciones de apoyo administrativo; y, iii) grado de desempeño por tipo de 
verificadores trazadores. 

Principales características y puntos críticos en el ejercicio de las funciones transferidas 

En este capítulo presentará las principales características del ejercicio de las funciones 
transferidas extraídas a partir de la línea de base, así como los aspectos críticos que podrían 
obstaculizar el ejercicio de las funciones descentralizadas en salud y que requieren acciones de 
fortalecimiento. También expondrá los factores institucionales que podrían estar favoreciendo u 
obstaculizando la mejora gradual del desempeño del sistema de salud en el nivel regional. 

Análisis del instrumento de medición 
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El aparte intentará identificar y describir los factores explicativos de la medición que podrían 
estar relacionados con el instrumento de medición en términos de oportunidad de la inclusión de 
ciertos verificadores, el alcance del verificador y la suficiencia de los mismos. 

Recomendaciones 

El capítulo final expondrá brevemente las recomendaciones que podrían significar 
oportunidades de desarrollo tanto para el Gobierno Nacional como para los gobiernos regionales, 
así como para los actores que de alguna manera están aportando con asistencia técnica y 
financiera en la transformación de la organización del sistema de salud peruano. Las 
recomendaciones incluirán orientaciones básicas para la formulación de planes de fortalecimiento 
institucional en los gobiernos regionales. 

También identificará recomendaciones al instrumento de monitoreo –MED Salud- en el caso 
se identifiquen patrones de calificación comunes que podrían estar relacionados con la estructura 
de la variable de medición o con la aplicabilidad en la práctica 

Actividad 
Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
Elaboración de 
plan de trabajo                                                   
Presentación y 
discusión de plan 
de trabajo con la 
Oficina de 
Descentralización 
-MINSA                                                   
Corrección de 
plan de trabajo y 
presentación de la 
Oficina a la 
Oficina de 
Descentralización-
MINSA para 
aprobación                                                   
Formulación de 
marco analítico y 
caracterización de 
las variables de 
análisis                                                   
Presentación de 
marco analítico y 
las variables de 
análisis a la 
Oficina de 
Descentralización-
MINSA                                                   
Consolidación de 
los resultados de 
los aplicativos 
disponibles                                                   
Identificación y 
redacción de la 
línea de base de 
la 
descentralización                                                   
Identificación y 
redacción de las 
principales 
características y 
puntos críticos del                                                   
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Actividad 
Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
ejercicio de las 
funciones 
transferidas 
Formulación y 
redacción de 
recomendaciones 
de las funciones 
transferidas                                                   
Presentación y 
discusión de línea 
de base, 
principales 
características y 
puntos críticos del 
ejercicio de las 
funciones en el 
nivel regional                                                   
Corrección de 
documento final 
según 
recomendaciones 
de la Oficina de 
Descentralización                                                   
Entrega formal de 
producto a la 
Oficina de 
Descentralización-
MINSA                                                   
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